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PARTE OFICIAL.
M INISTERIO DE LA  GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

San Sebastian 11, á la una y  treinta y  cin
co minutos de la noche.— «A las doce han regre
sado SS. MM. de Biarritz. Desde su entrada en 
el territorio francés se les han tributado todos 
los honores y las mayores muestras de afecto 
y respeto. En Hendaya esperaban los altos fun
cionarios del Palacio Imperial y las Autorida
des del departamento. En la estación de la Ne- 
gresse estaba S. M. el Emperador y el Príncipe 
Imperial, con destacamentos de los Cien guar
dias y cazadores á caballo, que han acompa
ñado á SS. MM. y AA. RR. el Príncipe de As
turias y la Infanta Doña Isabel á la villa Eu
genia, donde han descansado una hora. A las 
cinco se han dirigido á Bayona acompañados de 
los Emperadores, donde han sido saludados por 
las baterías de la plaza y de los fuertes, así como 
por los dos buques de guerra que habia en la 
ria. Las tropas estaban formadas, yen la catedral 
esperaba el Clero con el Obispo. Después de can
tado el Te Dsum han regresado á Biarritz, don
de ha tenido lugar la comida á que han asis
tido todas las personas que les acompañaban 
y todas las Autoridades francesas. SS. MM. la 
R ein a  y el R e y  han presidido la mesa. Después 
de recibir á todas las personas notables que 
hay en Biarritz y ver los fuegos artificia
les, han salido para la estación, adonde han 
sido acompañados por los Emperadores, y has
ta entrar en el territorio español por las Auto
ridades francesas y altos funcionarios del Pa
lacio Imperial. Mañana á las tres de la tarde 
salen SS. MM. y AA. RR. para Vitoria.»

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

San Sebastian 12, á las doce y  cincuenta y  
ocho minutos de la mañana. — « SS. MM. y AA. 
continúan sin novedad en su importante salud, 
y salen á las tres para Yitoria , donde s e  de
tendrán dos dias, otro en Avila, continuando 
después directamente al Real sitio de San Ilde
fonso. »

El Presidente del Consejo de Ministros a 
Ministro de la Gobernación :

Vitoria 12 de Setiembre á las ocho y  cua
renta y ocho minutos de la larde.— « SS. MM. 
y AA. han llegado á las siete á esta ciudad, 
habiendo sido victoreados con entusiasmo por 
la muchedumbre que llenaba las calles de la 
población, vistosamente iluminadas. La Real fa
milia se ha dirigido primeramente á la Cate
dral y después á Palacio.»

REAL ÓRDEN.
Dirección general de Sanidad.—Sección 1.”— Negociado 1.»

La R e in a  ( Q .  D . G.) ha tenido por conveniente 
declarar sucio el puerto de Barcelona, de acuerdo con 
aquella Jun ta  de Sanidad y teniendo en cuenta el 
estado sanitario de dicha plaza.

Lo que de Real orden se inserta en la G a c e t a  pa
ra los efectos correspondientes. Madrid 12 de Se
tiem bre de 1865.

POSADA H ER RER A .

M INISTERIO  D E FOM ENTO .
R EA L DECRETO.

Visto el expediente instruido en el Gobier
no de la provincia de Cuenca á  instancia de 
D. Julián Gómez y Vidál, vecino de Iniesta, en 
solicitud de autorización para aprovechar en 
el riego de unas 32 hectáreas de terreno las 
aguas sobrantes del arroyo de la Graja , por 
medio de dos canales laterales al mismo ar
royo :

Visto que en la instrucción de dicho ex
pediéntese han observado las prescripciones 
de la ley de 17 de Julio de 1836 sobre expro
piación forzosa; la Real instrucción de 10 de 
Octubre de 1845 para promover y ejecutar 
las obras públicas; la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846 , y el Real decreto de 29 de 
Abril de 1860 sobre aprovechamiento de 
aguas:

Visto el informe favorable evacuado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos en la parte facultativa del proyecto; y con
formándome con lo propuesto por mi Ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se autoriza á D. Julián Gómez 

y Vidál, vecino de Iniesta, para construir dos 
canales ó acequias laterales al arroyo titulado 
de la Graja, para aprovechar en el riego de 
unas 32 hectáreas de terreno las aguas sobran
tes del mismo, que se calculan en unos 20 li
tros por segundo, descontadas las que en el 
dia exige el servicio de la población de Iniesta 
y de los ganados.

Art. 2.° Si en algún tiempo no fuese efec
tiva la cantidad de agua mencionada, el con
cesionario se limitará á  aprovechar la que con
sienta el caudal del arroyo, sin exigir indem
nización alguna del Estado, no pudiendo nun
ca  destinar el caudal concedido á otro uso que 
al especial para que se otorga.

Art. 3.° Se declaran las obras de utilidad 
pública para los efectos de la ley de expropia

ción forzosa, sujetándose el concesionario en 
su construcción al proyecto unido al expedien
te que se aprueba con esta fecha, autorizado 
con la de 20 de Julio de 1862 por D. Victoria
no Presa, cuyo presupuesto asciende á la su
ma de 20.113 rs. ó sean 2.011 escudos y 300 
milésimas.

Art. 4.° La presa se elevará 12 centíme
tros sobre el nivel de las aguas ordinarias, ó 
sean 81 sobre el fondo del rio, y se refirirásu 
parte superior ó coronación á la clase del ar
co del puente que se halla más abajo de ella y 
á la arista inferior en la boquilla ó nitrados, 
en 16 centímetros más baja.

Art. 5.° El lavadero público que se halla 
debajo del emplazamiento de la presa que se 
proyecta, se trasladará por cuenta del conce
sionario al nuevo emplazamiento, y será cons
truido lo mismo que el actual.

Art. 6.° La adquisición del derecho al rie
go es voluntaria por parte de los dueños é co
lonos de las tierras, y los que lo soliciten abo
narán al concesionario un cánon que no podrá 
exceder de 30 rs. por riego para los cereales, ó 
120 rs. por cuatro riegos en los meses de Mar
zo, Abril, Mayo y Junio por hectárea, y 30 rs. 
para otros cultivos, dando ocho riegos en los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre.

Art. 1.° El concesionario ó quien lo repre
sente disfrutará de la explotación de los cana
les ó acequias por 50 años, después de los cua
les pasarán á ser propiedad del Estado, hacién
dosele entrega en perfecto estado de conserva
ción. Para garantir esta entrega se interven
drán por el Gobierno y quedarán en el depó
sito todos los productos de los cuatro últimos 
años.

Art. 8.° Esta concesión y autorización ca
ducará si en el término de un año no se hu
biere dado á las aguas el aprovechamiento so
licitado, á no ser que se probara que habia si
do ocasionado el retraso por fuerza mayor.

Art. 9.° El Ingeniero Jefe de la provincia 
vigilará la construcción de las obras, á cuyo ofooto p1 concesionario le dará los oportunos 
avisos del dia en que principien y del en que 
se terminen, certificando aquel después de que 
esto tenga lugar de hallarse acomodadas á la 
concesión, remitiendo el certificado al Gober
nador de la provincia para que en todo tiempo 
conste.

Dado en Zaráuz á cuatro de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in ist r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AG UILÁR Y  CORREA.
REAL ORDEN.

Obras públicas.—Personal. 
Ilmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.), deseando que los 

Inspectores generales que componen la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos se consagren 
con toda asiduidad al exám eu de los num erosos é 
im portantes asuntos sobre que deben em itir informe, 
y cuyo pronto  despacho interesa vivam ente al p ú 
blico y al Estado, se ha servido disponer que los Vo
cales de la indicada Corporación no desem peñen otros 
servicios del Cuerpo de Ingenieros que los de la Co
misión de Faros, Junta  superior de la Escuela espe
cial , Dirección de esta y las respectivas Inspeccio
nes de d is tr ito ; debiendo quedar supernum erarios 
los que se hallen ocupados en trabajos de corporacio
nes, em presas ó particulares.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Setiem bre de 1865.

VEGA DE A R M IJO  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado adoptar en las 

fechas que se expresan las resoluciones sigu ien tes: 
Ministerio fiscal.

En 5 Agosto 1865. Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Eduardo Valdés y Murillo, Promotor fiscal de Villanueva de la Serena ; y  nombrando para esta vacante, de ascenso en la provincia de Badajoz, á D. Sebastian Gómez de Mendoza, cesante 
del mismo destino.Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Zoilo Alvarez Reyero, Promotor fis
cal de La Vecilla.En 11 id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Ignacio Ferrer y Minguet, 
Promotor fiscal de Igualada; y nombrando para esta Pro* 
motoría, de ascenso en la provincia de Barcelona, á Don 
Antonio Subirana y Ferrán.Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Trinidad Penela y Manzano , Promotor fiscal de Baza; y promoviendo áesta vacante, de as
censo en la provincia de Granada, á D. Manuel José Mar
tínez que servía la de Ganjayar.Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. JuanCayuela y Ramón, Promotor fis
cal de Lorca.Trasladando á la Promotoría fiscal de Potes, de entrada en la provincia de Santander, á D. Francisco Rebo
llar y Villarejo, que servia la de Amurrio ; y  a esta, de 
igual categoría en la provincia de Alava, á D. Francisco Mendoza Vázquez, que servía aquella.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Julián Menendez de Luarca, Promo
tor fiscal de Roa; y  nombrando para esta Promotoría, de 
entrada en la provincia de Burgos, á D. León Ponce de 
León, cesante del mismo destino.Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Ricardo Gastambide, Promotor fiscal 
de Sos; y trasladando para esta Promotoría, de entrada 
en la provincia de Zaragoza, á D. Antonio de Gabaldá ó 
Iglesias, que servía la de Piedrabuena.Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Francisco María Alonso, Promotor Fiscal de Alberique; y nombrando para esta Promotoría, 
de entrada en la prov nviu de Valencia á D Y "doro Bou 
y Rurquera, cesante del mismo destina.

Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Domingo Antonio Saavedra Nuñez, Promotor fiscal de Cambados; y nombrando para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Pontevedra, á D. Juan Ricoy y Fraiz.
Trasladando á la Promotoría fiscal de Montoro, de ascenso en la provincia de Córdoba, á D. Manuel Monti y  

Caballero, que servia la de Aracena; y  á esta, de igual 
clase en la de Huelva, á D. Isidro del Castillo, que servia la de Montoro.

En 14 id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Vi- llalpando, de entrada en la provincia de Zamora, á Don Marcial Polo Valgornera,que servia la de Liria; y á esta, también de entrada en la de Valencia, á D. Eugenio Ca- ñibano, que servía la de Villalpando.
Trasladando á la Promotoría fiscal de Ilaro, de ascenso en la provincia de Logroño, á D Antonio Gómez y  Gó

mez, que servía la de Cazorla; y nombrando para esta vacante, también de ascenso en la de Jaén, á D. José Bar
rera y Moreno, electo para la de Haro, accediendo á sus deseos.

En 21 id. Declarando cesante con el haber que por clasificación le corre>ponda á D. Primitivo Rodriguez y Gómez, Promotor fiscal de Cangas de Tineo; y  nombrando para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Oviedo, á D. Francisco García del Valle , cesante de igual destino.
Nombrando para la Promotoría fiscal de La Vecilla, que es de entrada y vacante en la provincia de León , á D. Manuel Polo Valgornera, electo para la de Villalpando; y nombrando para esta Promotoría, de la misma categoría en la de Zamora, á D. Baltasar Caramazana.
Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Manuel Peñamaría , Promotor Fiscal de Caldas de Reys ; y nombrando para esta vacan

te, de entrada en la provincia de Pontevedra , á D. Eugenio Salgado y López.
Trasladando á la Promotoría fiscal de La Bañeza , de entrada en la provincia de León , á D. Anselmo Hernán

dez, que servía la de Cifuentes; y nombrando para esta vacante, también de entrada en la provincia de Guada- lajara, á D. Bernardo del Pino y Melendez , electo para 
aquella, accediendo á sus deseos.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Almansa , de ascenso en la provincia de Alicante, á D. Buenaventura Yusta , que servía la de Sigiienza ; y á esta , de igual cate
goría en la provincia de Guadalajara, á D. Antonio Cabrera y Viruega, que servía aquella.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Piedrabuena, que se hallaba vacante y es de entrada en la provincia de Ciudad-Real, á D. Pedro Heredia y Verdugo, que fué electo para el mismo destino.
Nombrando para la Promotoría fiscal de Boltaña , de entrada en la provincia de Huesca, y que se hallaba vacante, á D. José del Llano y Alvarez.

En 28 id. Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Cárlos Ramírez Lobato, Promotor fiscal de Zafra, trasladando á esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Badajoz, á Ü. Joaquín Ma
rín González, que servía la de Jerez de los Caballeros; r»r>nmnviendp á, esta vacante , la mhionrlrt aseen so en la misma provincia, a D.TXiego banchez Delgado, que servía la de Vendrell; nombrando para que sirva en com isión esta Promotoría , de entrada en la provincia de Tarragona , á D. Octavio Culta, que servia la de La Bisbal; conservando la categoría de ascenso, y nombrando para esta vacante, de ascenso en la provincia de Gerona, á 
D. José Sampoi, que sirvió el mismo destino.Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. José Olonel y Morcillo, Promotor fiscal de Priego; y nombrando para esta Promotoría, 
de entrada en la provincia de Cuenca , á D. Nicomedes 
Rogelio Page, cesante del mismo destino.Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Berfiardino Lillo y Cienfuegos, Promotor fiscal de Jaén; y nombrando para esta Promotoría, de 
término en la misma provincia, á D. Gregorio Casanova cesante del mismo destino.

Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Manuel Romero Gires, Promotor fiscal de Hellin; y nombrando para esta Promotoría, de a s
censo en la provincia de Albacete, á D. Juan Bautista Valcarcel, que servía la de Montilla,

Nombrando para la Promotoría fiscal de Bujalance, que es de entrada y se hallaba vacante en la provincia 
de Córdoba, por salida á otro destino del que la servía, á 
D. Julián Bustillo y Alvarez,

Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Manuel Nieto Serrano, Promo
tor fiscal de Bermillo de Sayago; y nombrando para esta 
Promotoría, de entrada en la provincia de Zamora, á Don 
Jacinto María Sanz y Gutiérrez.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Castropol, de entrada en la provincia de Oviedo, á D. Adolfo de Tineo, 
que sirve la de Luarca; y á esta, también de entrada, en 
la misma provincia, á D, Sancho Valdés, que servia aquella.

Nombrando para la Promotoría Fiscal del distrito de la Latina de Madrid, vacante por salida á otro destino del 
que la servía, á D. José de Garnica, Auxiliar en el Minis
terio de la Gobernación.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Guadix, que 
se hallaba vacante y es de ascenso en la provincia de 
Granada, á D. Antonio Ruiz y Ruiz.

M IN IST E R IO  D E MA R I N A
RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M ISM O.

9 Setiembre. Concediendo dos meses de licencia para 
el departamento de Ferrol al Capitán de infantería de 
Marina D. Luis Mesías y Aurich.Id. id. Idem id. al Alférez de navio D. José Gómez y  
Paul.

Id. id. Idem al Guardia marina de primera clase Don 
Ramón Piñeiro y Martínez.

Id. id. Idem cuatro id. al Alférez de navio D.José Azo- 
fra y García.

Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia que 
se halla disfrutando el Teniente de navio D. Juan Van- 
Halen y Quiroga.Id. id. Nombrando Capitán del puerto de Matanzas al 
de fragata D. Manuel Belando y Paz.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía A larm a  del apostadero de Algeciras aprehendió en la noche del 3 del actual en aguas del Es

trecho dos barquillas con 44 bultos de tabaco, sin reos.

RECTIFICACION.
En la  Real órden expedida por el Ministerio de la  Go

bernación que aparece en la segunda columna de la Ga
c e t a  de 10 del actual, manifestando e l  criterio legal del 
Gobierno para la expedición de patentes, se ha omitido entre los puertos declarados sucios que en ella se m en
cionan e l  de Palma en las Baleares.

CONSEJO DE ESTADO,
REA LES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A iodos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en prim era y única instancia, entre partes, de la 
una el Doctor D. José Luis de Retortillo en nombre 
de la viuda de H um bert é hijo del pqmercio de Pal
ma de Mallorca, demandante, y de la otra la Admi
nistración pública representada por mi Fiscal, d e 

mandada, sobre subsistencia ó revocación de la Real 
órden de 4 6 de Mayo de 1862, por la cual se im pu
sieron á los dem andantes las penas correspondientes 
con motivo de haberse reparado y carenado en Tries
te el buque español Gerion:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que la corbeta Gerion en su viaje de la Habana 

á Trieste en O ctubre de 4 861 , al hallarse sobre las 
costas de Sicilia, sufrió un tem poral en el que un  r a 
yo le inutilizó el masteleriilo de p ro a , haciéndose 
constar en el cuaderno de bitácora desde el dia s i
guiente al del siniestro que el buque hacia dos p u l
gadas de agua por hora:

Que llegado á T rieste , el Capitán hizo la debida 
protesta ante el Cónsul de España declarando la avería 
sufrida, y en su consecuencia se procedió con la de
bida autorización al reconocimiento pericial, del cual 
resultó que el forro del buque, si bien no desgastado, 
se hallaba notablem ente cubierto de conchas, y que 
después de levantadas algunas planchas de metal 
para exam inar las costuras de las tablas del fondo, 
unas se hallaban faltas de estopa y otras con las es
topas flojas y gastadas:

Que ejecutadas las obras que los referidos pe
ritos creyeron necesarias para la u lterio r navega
ción y buen estado del b u q u e , se remitió al Ministe
rio de Marina la cuenta docum entada, im portante 
5.496 florines; y pedido informe á la Junta consulti
va de la A rm ada, y de conformidad con su d ic tá - 
m en, se expidió la Real órden de 47 de Mayo de 4862, 
que mandó se procediese á la imposición de las 
penas señaladas en la ley de 28 de O ctubre de 1837 
y Real órden de 30 de Marzo de 1848, toda vez que 
las obras que se ejecutaron en el buque en cuestión 
no estaban com prendidas en los casos marcados en 
la ley citada, y que en el cuaderno de bitácora solo 
constaba que el rayo inutilizó el m asteleriilo de so- 
b rejuanete ; puesto" que si bien desde el dia siguien
te al siniestro se hizo constar que el buque hacia dos 
pulgadas de agua por h o ra , ni estas pudieron oca
sionarla los efectos del rayo en el m asteleriilo, ni se 
notó que hubiese habido aum ento alguno en n in g u 
na de las circunstancias de m ar y viento en que se 
encontró después el buque hasta su llegada á Trieste.

Vista la dem anda que interpuso ante el Consejo 
de Estado el Doctor D. José Luis Retortillo en nom bre 
de la viuda é hijos de 'Humbert, en solicitud de que 
se revoque la Real órden de 4 6 de Mayo de 4 862, 
que declaró que el Capitán del Gerion infringió la 
ley de 28 de Octubre de 1837, é im puso al mismo 
tiempo á los navieros las penas señaladas en la Real 
órden de 30 de Marzo de 4 848 :

Vistos la certificación que presentó en la a n te -
PaYmda T 1 ‘f S f a y W i  88 S ¡ k
buenas condiciones del b u qu e , y el certificado ex p e
dido por el Cónsul de España en Trieste á 15 de 
Diciembre de 4 864 , en que este funcionario declaró 
que autorizó las reparaciones del Gerion:

Vista la contestación á la demanda de mi Fiscal, 
pidiendo su absolución y la confirmación de la Real 
órden por la misma reclam ada:

Visto el art. 5.° de la ley de 28 de Octubre de 
1837 que d ic e : «Los buques españoles no podrán 
carenarse en países extranjeros , exceptuando los ca
sos siguientes : p rim ero , en el de avería gruesa su
frida en la m ar por torm enta ó abordaje, sin poder 
arribar á los puertos de E spaña , tal que necesite ca
rena.»

Vista la Real órden de 30 de Marzo de 1848, en 
la cual se encarga el puntual cumplimiento del a r
tículo de la ley ántes citada, y se dispone, entre otras 
cosas, que cuando los Cónsules se vean en la nesesi- 
dad de perm itir la reparación de los buques españo
les fondeados en puertos ex tran je ro s , «no obstante 
que hubiesen debido hacerlo en los de E spaña ,» se 
reserven una intervención rigorosa en .todos los gas
tos que en ella se causen , así de m ateriales , como de 
mano de o b ra , llevando cuenta form al, de que re
m itirán oopia certificada al Ministerio de Marina, para 
que por la Comandancia de la provincia se exijan al 
Capitán del buque los derechos que habrían deven
gado á su introducciqn en España los artículos em 
pleados en la reparación , y además una m ulta equ i
valente al duplo y á la teroera parte del costo que 
hubiese tenido la mano de obra:

Visto el art. 648 del Código de Comercio, que d i
ce: «Antes de poner la nave á la carga, se hará un 
reconocimiento prolijo de su estado por el Capitán y 
Oficiales de e lla , y dos maestros de carpintería y  ca- 
lafatería , y hallándose segura para em prender la 
navegación, se extenderá por acuerdo en el libro 
de resoluciones, y en el caso contrario se suspenderá 
el viaje hasta que se hagan las reparaciones conve
nientes.

Considerando que ni la certificación del Cónsul de 
T rieste, que se ha presentado en esta instancia, aun 
supoiéndola adornada de las formalidades y expre
sión de que carece, ni la autorización para hacer las 
obras, suponen la legitimidad de la carena en aquel 
puerto, pues que esta apreciación debe hacerse en 
vista de los motivos que dieren lugar á ello:

Considerando acerca de esto, que no resulta que 
el Capitán de la barca Gerion cumpliese á su salida 
de la Habana la obligación que impone el Código de 
Comercio de hacer un prolijo reconocimiento del 
estado del buque ántes de ponerlo á la carga , con
signándose por diligencia hallarse seguro para la 
navegación, y que por lo mismo no tiene derecho á 
que se adm ita como fundam ento que las averías su 
fridas deben ser consideradas como efecto de los ac
cidentes del viaje y no del estado en que se hallaba 
la barca al em prenderlo :

Considerando por ello, que aun en el supuesto de 
que el daño sufrido por la barca G erion , que dió lu
gar á su carena en T rieste , pudiera calificarse de 
avería g ru esa , no resulta motivo para asegurar que 
fué debido á la tem pestad, ni efecto de la chispa 
eléctrica que descargó sobre el masteleriilo de proa; 
ántes por el contrario, hay sobrado fundamento para 
inferir que el buque no salió de la Habana en buen 
estado de navegación, en vista de la misma diligen
cia de reconocimiento practicada en Trieste, de la 
cual aparece que si bien el forro no estaba desgas
tado , se hallaba notablem ente cubierto de conchas, 
y las costuras de sus tablas unas faltas de estopa , y 
otras con las estopas flojas y gastadas:

Considerando pop ]o mismo que la carena ejecu
tada eq Trieste no está en ninguno de los casos de 
excepción de la ley , y que por lo tanto una vez 
h ech a , le es aplicable lo dispuesto en la Real órden 
de 30 de Marzo de 1848;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Qonsejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Serafin Estébanez Calde* 
ro n , D. Antonio E scudero , D. Francisco González, 
D. Amero de E charri, D. Leopoldo Augusto de Gue

to , D. Ferm ín Ezpeleta y Eñrile y el Conde de V e- larde,
Vengo en absolver á la Adm inistración de la de

m anda y en confirm ar la Real órden por ella reclam ada.
Dado en San Ildefonso á seis de Julio de m il 

ochocientos sesenta y  c inco .= E stá  rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en form a 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

M adrid 7 de Setiem bre de 1865.—Pedro deM adrazo.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las E spa - 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en tendie
ren  , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to , sabed: que he venido en d e c re ta rlo  siguiente: 

«En el pleito que pende en el Consejo "de Estado 
en p rim era y ún ica instanc ia , en tre  partes , de la 
una D. Francisco Verdejo P a ez , Catedrático jubilado 
de Geografía é Historia en el instituto del Noviciado 
de esta corte, y en su nom bre el Licenciado D. José 
María L lórente, dem andante, y  de la otra la A dm i
nistración g en era l, dem andada y  representada por 
mi F iscal, sobre mejora de clasificación.

V isto :
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta: 
Que á instancia del expresado D. Francisco Ver

dejo Paez fundada en el mal estado de su salud, cu an 
do se hallaba sirviendo la referida C á ted ra , le fué 
concedida su jubilación por Real órden de 26 de N o
v iem bre de 4858, con el haber que por clasificación 
le correspondiera, y en su consecuencia la  Jun ta  de 
Clases pasivas en acuerdo de 20 de Julio de 4861, de 
que se enteró oportunam ente al interesado , le reco
noció 27 años, siete meses y dos dias de servicios, 
con el haber de 7.200 r s . , tres qu intas partes de 
12.000 que sirvieron de regulador, no habiendo con
siderado lá Jun ta  de im portancia una inform ación 
judicial que presentó y recogió después Verdejo, re s 
pecto al abono que pretendía con arreglo á la d isp o - 
sion 19 de la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 
4835, del tiem po que estuvo cesante por las c ircu n s
tancias políticas desde O ctubre de 1823 hasta 183;: 

Que el interesado volvió á recu rrir á la m ism a 
Junta en 23 de Diciembre de 4 861 en solicitud de 
mejora do clasificación, acom pañando en esta ocasión 
un certificado expedido por el Archivero general del 

F9JJ}£&t9J?sP.ecl? .á  Ja_ in d icad a ,cesan
te habia sido ántes desechada; y  en su vista, la Ju n 
ta de Clases pasivas desestimó en 28 de Marzo de 1862 
la solicitud del recu rren te  , por cuanto el nuevo do
cum ento no ofrecía méritos para  alterar lo ya resuel
to en el acuerdo de 20 de Julio c itado :

Que instruido D. Francisco Verdejo Paez, acudió 
al Ministerio de Hacienda en 41 de A bril siguiente 
contra lo acordado por la Ju n ta ; é inform ando la 
misma sobre el particular, manifestó que Verdejo se 
habia conformado con la clasificación que te estaba 
hecha, percibiendo en su v irtud  sus haberes sin ha
ber reclamado dentro  del plazo prefijado por Real 
decreto de 28 de Diciembre de 4849; que aunque 
después presentó el certificado expedido por el cita
do Archivero , no pudo apreciarse por cuanto se re 
feria á otro documento que ya le iué desechado; y 
por últim o eme habiendo trascu rrido  con exceso en 
el caso actual el térm ino señalado en el mencionado 
Real decreto para  en tab lar recurso de apelación al 
Ministerio , no procedía adm itirte:

Que la Asesoría g e n e ra l, el negociado correspon
d iente del Ministerio de H acienda, y la Sección de 
Hacienda del Consejo de E s ta d o , fueron del mismo 
p arece r, y  considerando que el segundo acuerdo de 
ía Junta fué solo reproducción del prim ero que ya 
habia causado estado, y con vista de todo, se expidió 
Real órden en 14 de Diciembre de 4863 , de que se 
instruyó a l interesado en  4.® de Marzo de 4864, po r 
la cual, de conformidad con los expresados dictám e
nes , se desestimó por inoportuna la solicitud de Don 
Francisco Verdejo Paez y se declaró que no tenia ya 
derecho á que se reconociese su clasificación , con
sentida con su silencio.

Visto el recurso de alzada que en  20 de Abril si
guiente interpuso y ha m ejorado en el Consejo de  
Estado en nom bre del interesado el Licenciado Don 
Manuel Medina , reem plazado después por el de igual 
oíase D. José María L ló ren te , con la pretensión de 
que se revoque la expresada Real resolución, y esti
m ando procedente y admisible la alzada interpuesta 
contra el acuerdo de la Jun ta  de 28 de Marzo de 4862 
como único que ha causado estado, se repare  el agra
vio que envuelve, declarando á Verdejo Paez con 
opcion á tes cuatro  quintos de su su e ld o :

Vista la contestación de mi Fiscal en solicitud de 
que se absuelva á la Adm inistración y se confirme 
la Real órden rec lam ada:

Considerando que D. Francisco Verdejo Paez no 
reclam ó oportunam ente del acuerdo de la Junta de 
Clases pasivas de 20 de Julio de 4864, y léjos de eso 
percibió los haberes en el mismo señalados, según 
resulta de tes informes de aquella corporación, sin 
que en el expediente conste la oposición hecha á su  
nom bre ante la Jun ta  contra  dicho acuerdo por Don Ignacio Lezameta:

Considerando que, aun suponiéndola cierta, no 
habría podado preservar su derecho, pues no era  á  
Ja Jfllita á la que debió acudir sino al Ministerio de 
H acienda, porque aquella ya no tenia jurisdicción 
para variar su acuerdo, ni el deber de rectificar el 
curso equivocado que el reclam ante diera á sus ges
tiones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión ú que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, 
El Conde de Torre-M arin, D. Lorenzo Nicolás Quin
tan a , D. Tomás R etortillo , y  D. Domingo Moreno, 

Vengo en absolver de la dem anda á la A dm inis
tración y en confirmar la Real órden reclamada.

Dado en San Ildefonso á seis de Julio de 4865.== 
Está rubricado de la Real m ano .= E l Presidente del 
C#nsejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=:Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso 9 acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en form a 
á las partes y se inserte e n  la  Gacbta. De que certi
fico*

M adrid7 de Se tiem bredei865.=PedrodeM adrazQ .



MINISTERIO DE MARIN A .

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la  p ro v in c ia  de Aá v a r r a  correspondientes al año de 1865 .
POSICION GEOGRÁFICA DE PAMPLONA.

L a titu d , .........  42# 46' 0" N.
L ong itud .. . .  Oh 18m 44/0 al E. del Observatorio de San Fernamdo.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos.

IIORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PAMPLONA EL AÑO 1866.

KltERO* FEBRERO MARZO. ABRIL. MAYO. JUMO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Orto*. Ocasos. Días. Ortos. Ocaso*. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias, Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocaso*.

H M H. M. H. M. H. M. H . M. H. M. II. M. II. M. n. M. H. M. II. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. II. M. 11. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 31 4 37 1 7 15 5 13 1 6 36 5 50 1 5 43 6 26 1 4 54 7 0 1 4 24 7 31 1 4 25 7 42 1 4 51 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1 6 34 4 53 1 7 11 4 28
2 7 31 4 38 2 7 14 5 15 2 6 35 5 51 2 5 41 6 27 2 4 53 7 1 2 4 24 7 32 2 4 25 7 42 2 4 52 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 7 12 4 27
3 7 31 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 2 3 4 23 7 33 3 4 26 7 42 3 4 53 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 27
4 7 3! 4 40 4 7 12 5 17 4 6 31 5 53 4 5 37 6 29 4 i 51 7 3 4 4 23 7 31 4 4 26 7 42 4 4 54 7 18 4 5 27 G 30 4 G 0 5 37 4 6 37 4 49 4 7 14 4 27
5 7 31 4 41 5 7 11 5 19 5 6 30 5 55 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 34 5 4 27 7 41 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 o 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 ,27
6 7 31 4 42 6 7 10 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 C 6 4 22 7 35 6 4 28 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 27
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 47 7 7 7 4 22 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 7 30 4 44 8 7 7 5 23 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 36 8 4 29 7 40 8 4 58 7 12 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9 7 30 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4 30 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 44 9 7 19 4 26

10 7 30 4 46 10 7 4 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 3G 10 4 43 7 10 10 4 21 7 37 10 4 30 7 39 10 5 0 7 10 10 0 34 6 20 10 6 7 5 27 10 6 45 4 43 10 7 19 4 26
11 7 30 4 47 11 7 3 5 27 11 6 20 6 2 n 5 25 6 37 1 i 4 42 7 11 11 4 21 7 38 H 4 31 7 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 11 6 46 4 41 11 7 20 4 27
12 7 29 4 48 12 7 2 5 28 12 6 18 G 3 12 5 24 6 39 12 4 41 7 12 12 4 21 7 39 12 4 32 7 38 12 5 2 7 7 12 5 36 6 16 12 G 9 5 23 12 6 48 4 40 12 7 21 4 27
13 7 29 4 49 13 7 1 5 29 13 6 16 6 4 13 5 22 6 40 13 4 40 7 13 13 4 21 7 39 13 4 33 7 38 13 5 3 7 5 13 0 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 49 4 39 13 7 22 4 27
14 7 29 4 51 14 6 59 5 31 14 6 14 6 5 t i 5 21 6 41 14 4 38 7 14 14 4 20 7 39 14 4 34 7 37 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 50 4 38 14 7 23 4 27
15 7 28 4 52 15 6 58 5 32 15 6 13 6 G 15 5 19 6 42 15 4 37 7 15 15 4 21 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 1 1 15 6 13 5 18 15 6 51 4 38 15 7 24 4 27
16 7 28 4 53 16 6 56 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17 6 43 16 4 36 7 16 16 4 21 7 40 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 16 6 53 4 *37 16 7 21 4 27
17 7 27 4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 35 7 18 17 4 21 7 41 17 4 36 7 35 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
18 7 27 4 55 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 45 18 4 34 7 19 18 4 21 7 41 18 4 37 7 35 18 5 9 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 14 18 6 55 4 35 18 7 26 4 28
19 7 26 4 57 19 6 52 5 37 19 6 6 6 11 19 5 12 6 47 19 4 33 7 20 19 4 21 7 41 19 4 38 7 3 i 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 5 12 19 6 56 4 34 19 7 26 4 29
20 7 25 4 58 20 6 50 5 38 20 6 4 6 12 20 5 11 6 48 20 4 33 7 21 20 4 21 7 42 20 4 39 7 33 20 5 11 6 53 20 5 45 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 4 34 20 7 27 4 29
21 7 25 4 59 21 6 49 5 40 21 6 2 6 13 21 5 9 6 49 21 4 32 7 22 21 4 21 7 42 21 4 40 7 32 21 5 12 6 53 21 o 46 6 0 21 6 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 27 4 29
22 7 24 5 0 22 6 47 5 41 22 6 0 6 15 22 5 8 6 50 22 4 31 7 23 22 4 21 7 42 22 4 41 7 31 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5 7 22 7 0 4 32 22 7 28 4 30
23 7 23 5 2 23 6 46 5 42 23 5 59 6 16 23 5 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 22 7 42 23 4 42 7 30 23 5 14 6 50 23 5 48 5 56 23 6 22 5 6 23 7 1 4 31 23 7 28 4 3!
24 7 23 5 3 24 6 44 5 43 24 5 57 6 17 ■ 24 5 o 6 52 24 4 29 7 25 24 4 22 7 42 24 4 42 7 30 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4 ' 24 7 3 4 31 24 7 29 4 31
25 7 22 5 4 25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 25 5 3 6 53 25 4 28 7 25 25 4 22 7 42 25 4 43 7 29 25 5 16 6 44 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4 32
26 7 21 5 6 26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 2 6 55 26 4 28 7 26 26 4 23 7 42 26 4 44 7 28 26 5 17 6 45 26 5 51 5 51 26 6 26 5 1 26 7 5 4 30 26 7 29 4 32
27 7 20 5 7 27 6 40 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 27 27 4 23 7 42 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 27 o 0 27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
28 7 19 5 8 28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 42 28 4 46 7 26 28 5 20 6 42 28 5 53 5 47 28 6 29 4 59 28 7 7 4 29 28 7 30 4 34
29 7 18 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 26 7 29 29 4 24 7 42 29 4 48 7 24 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 30 4 57 29 7 8 4 28 29 7 30 4 34
30 7 <7 5 11 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 25 7 30 30 4 24 7 42 30 4 49 7 23 30 5 22 6 39 30 5 55 5 44 30 6 31 4 56 30 7 10 4 28 30 7 31 4 35
31 7 46 5 12 31 5 44 6 25 31 4 25 7 31 31 4 50 7 22 31 5 23 6 37 31 6 32 4 55 31 7 31 4 36

HOBAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EL ANO 1866.

ENERO.

Día 1. Luna llena á las 6 y 42 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 8 . Cuarto menguante á las 9 y  31 m inutos de la noche en Libra.
Dia 16. Luna nueva á las 8 y3l m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noche en Tauro.
Dia 30. Luna llena á las 8 y  22 m inutos de la noche en Leo.

FEBRERO.

Dia 7. Cuarto m enguante á las 7 y  33 m inutos de la noche en Escorpio.
Dia 15. Luna nueva á las 10 y 7 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto creciente á las 4 y 42 m inutos de la mañana en Géminis.

MARZO.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 46 m inutos del dia en Virgo.
Dia 9. Cuarto m enguante á las 3 y  46 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 16. Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la noche en Piscis.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 56 minutos del dia en Cáncer. 
iDia 31. Luna llena á las 4 y  25 minutos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Dia 8 . Cuarto m enguante á las 8 y  36 m inutos de la mañana en Capricornio. 
Dia 15. Luna nueva á las 6 y  57 m inutos de la mañana en Aries.
Dia 21. Cuarto creciente á las 10 y  25 minutos de la noche en Leo.
Dia 29. Luna llena á las 9 y 17 m inutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia 7. Cuarto m enguante á las 9 y 35 m inutos de la noche en Acuario.
Dia 14. Luna nueva á las 2 y 52 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 21. Cuarto creciente á las 9 y 52 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 29. Luna llena á la una y 12 m inutos de la tarde en Sagitario.

JUNIO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 £ .7  m jnu tosde
Día 19. Cuarto creciente á las 11 y 39 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 28. Luna llena á las 3 y 29 m inutos de la m añana en Capricornio.

JULIO.
Dia 5. Cuarto m enguante á las una y 57 minutos de la tarde en Aries.
Dia 12. Luna nueva á las 5 y  29 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y  38 m inutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 7 m inutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.
Dia 3. Cuarto m enguante á las 7 y  10 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 10. Luna nueva á las 2 y 30 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 18 . Cuarto creciente á las 9 y  10 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 26. Luna llena á las 3 y 27 m inutos de la m añana en Piscis.

SETIEMBRE.

Día 1. Cuarto m enguante á las 12 y 2 m inutos de la noche en Géminis.
Día 9 . Luna nueva á la 2 y  8 m inutos de la m adrugada en Virgo.
Dia 47. Cuarto creciente á las 3 y 22 m inutos de la mañana en Sagitario.
Dia 24. Luna llena á la una y 59 m inutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.

Dia 1. Cuarto m enguante á las 6 y 3 m inutos de la m añana en  Cáncer.
Dia 8 . Luna nueva á las 4 y  52 minutos de la tarde en Libra.
Dia 16. Cuarto creciente á las 9 y  18 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Luna llena á las 12 y 6 m inutos de la noche en Tauro.
D ia-30. Cuarto m enguante á las 2 y 39 m inutos de la tarde en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 10 y 19 minutos de la m añana en Escorpio.
Dia 15. Cuarto creciente á la 2 y un minuto de la tarde en Acuario.
Dia 22. Luna llena á las 10 y 8 minutos de la m añana en Tauro.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 2 y 59 minutos de la madrugada en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 5 y 19 minutos de la m añana en Sagitario.
Dia 15. Cuarto creciente á las 4 y 37 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 21. Luna llena á las 8 y 28 minutos de la noche en Géminis.
Dia 28. Cuarto m enguante á las 7 y 17 minutos de la noche en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el dia 20 de Marzo á las 7 y 51 minutos de la noche.
El Estío en tra  el dia 21 de Junio á las 4 y 30 minutos de la tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las C y 46 minutos de la mañana.
El Invierno en tra  el dia 21 de Diciembre á las 12 y 45 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE L U N A

MARZO 16.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 24 minutos 8 segundos, tiem po medio astronó

mico de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 147* 48' al E. 
de San F ernando , y latitud 49° 52’ N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 9 horas 26 m inutos un segundo, tiempo medie
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la
longitud de 135° 23' al E. de San Fernando, y latitud 72° 6 ' N.

El eclipse termina en la tierra á 10 horas 27 m inutos 5 segundos, tiempo medio astronó 
mico de San Fernando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83* 58 'al O. d< 
San Fer n an d o , y latitud 85° 23' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,2 ! 6  , tomando como unidad e 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Norte, en la parte N. E. d< 
A sia , en parte del Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del Norte.

MARZO 31.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 2 y 32 minutos de la madrugada.
Principio del eclipse total á las 3 y 38 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 27 m inutos de la mañana.
F in del eclipse total á las 5 y 17 m inutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 6 y 22 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en cási toda E uropa, en la parte S. O. del Asia, en todí 

Africa, en cási toda la América Septentrional, en toda la Meridional, en el Océano A tlántico, er 
parte del Indio, en gran parte del Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y  en eran  parte del An- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña porpion de la parte occidental de España, en 
parte de la de Africa, en las dos Américas, en parte de la Nueva Zelanda, en el Estrecho de Be
hering, en cási todo el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico, en parte del Mar Polar Artico 
y en gran parte del Antártico. '

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo ¡de esta que
dista 82* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que
dista 63° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

La Lun se pone eclipsada á las 5 y 48 m inutos de la m añana.

ABRIL 14.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en  la tierra á 16 horas 46 minutos un  segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 39* 45 al E. de 
San Fernando, y latitud 64° 54' S. ¡j

El medio del eclipse se verificará en la tie rra  á 18 horas 26 m inutos 5 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 142* 54' al E. de San F ernando , y latitud 71* 30’ S.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 6 m inutos 8 segundos, tiempo medio astronómico 
Je  San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 41' al E. de San 
Fernando, y latitud 34* 16' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,666, tomando como unidad el 
diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en la parte m eridional de la A ustralia, en la tierra  de Van-Diemen, 
en parte del Océano Pacífico del Sur y  en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 24.
Eclipse total de Luna, invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 12 y 13 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 13 minutos de la ta rde .
Medio del eclipse á la 2 y un  minuto de la tarde.
Fin del eclipse total á las 2 y 49 m inutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y 48 m inutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte del Asia, en la A ustra lia , en gran 

parte de la América Septentrional, en el Estrecho de B ehering , en cási todo el Océano Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en gran parte de ios Mares Polares.

Ei Hn üe este eclipse será visihle en toda el Asia, en parte de Africa , en la A ustralia , en  la 
Nueva Zelanda, en parte de la América ru sa , en el Estrecho de Behering , en el Océano Indio, 
en casi todo el Pacifico y en gran parte de los Mares Polares.

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en u n  punto del limbo de esta que 
dista 80 de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).
i- con}a^ °  Ia som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que
dista 64 de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 8.

Eclipse parcial de S o l, en parle visible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra  á 2 horas 26 m inutos 8 segundos, tiempo medio astronó* 

mico de San tem an d o  y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 414° 44' al O. de 
San Fernando, y latitud 68* 15' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra  á 4 horas 19 m inutos 2 segundos , tiempo medio 
astronómico de San te m a n d o  , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 3 26 al E. de San Fernando , y  latitud 72* 1 ' N.

El eclipse term ina en la tierra á 6 horas 11 m inutos 7 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando , y el ultim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 10° 9 ' al O. de San F er
nando, y latitud 34° 38' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en general, 0,573, tomando como unidad el 
diám etro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Pamplona son las siguientes:
Principio á las 4 y 42 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 35 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 23 minutos de la noche.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,339 , tomando como unidad el diám etro

del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un  punto  que dista 78* 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
El Sol se pone eclipsado á las 5 y 30 minutos.
Este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en la parte N. O. de Africa, en par

te de la América del N o rte , en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Artico.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Instrucción pública.

Universidades.
D. Emilio de B araibar de Haro y  Siñeroz ha re c u rri

do á  esta Dirección general en solicitud de que se le ex
pida nuevo  título de Licenciado en Jurisprudencia por 
hab erse  extraviado el que obtuvo en 19 de Julio de 1848.

L o que  se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  por té r
m ino de 30 dias á los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo d e  1855.

M adrid  10 de Setiembre de 1865.=»El D irector gene
ral, Manruel Silvela.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública 

subasdu la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta entre Pontevedra y  Cambados.
1 .* El con tratista  se obliga á conducir á caballo de 

ida y  vue lta  desde Pontevedra á Cambados la correspon
dencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de n in g u n a  clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes d.brigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de 
ellos^ partan, para otros destinos.

2 .* La d is tancia  que com prende esta conducción , el 
tiempo en  qjue debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en  lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
conven ien tes al servicio.

3 /  P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
b idam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondien te , la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la  te rcera  taita de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra  to , abonando ademas dicho contratista los periui- 
cios q n  e se orieinen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción debe
rá  ten e r el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos m ás convenientes de la 
línea á ju ic io  del A dm inistrador principal de Correos 
de Pont evedra.

5.* E s condiGion indispensable que los conductores de 
1 a correspondencia  sepan leer y  escribir.

6.* S5erá responsable el contratista de la conservación 
en  buen  estado de las maletas en que se conduzca la cor
resp o n d en c ia , y  de preservar esta de la hum edad v de
terioro.

7.a S e rá  obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios *del servicio que ocu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8/  Si p o r  faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tra c ió n , es ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción c o n tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en  que quede rem atada la conducción 
se satisfa rá  por mensualidades vencidas en la referida Ad
m in istrac ión  principal de Correos de Pontevedra.

10. El contrato durará  tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indem nización a lguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G oberna
dor de e l la , asistido del Adm inistrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 30 de Setiembre actual, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
800 escudos an u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha p rov incia , como dependencia de la Ca
ja general de Depósitos, la sum a de 80 escudos en metá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem a te , será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente ai m ejor postor, 
que quedará en depósito para  garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el se rv ic io , así como su domicilio 
y firma. , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción dél correo 
diario desde Pontevedra á Gambados y vice versa por el
precio d e ................  escudos anua les , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias simples y  o tra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de re m a te , teniéndose siem 
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 1 .* de Setiembre de 1865.«=E1 Director gene
ral de Correos, Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y vuel
ta entre Granada y M otril.
1 .a El contratista se obliga á conducir en carruajes de 

ida y vuelta desde Granada á Motril por Beznar, la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario  aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindir

se el con tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
lín ea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.
v 9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de G ranada.

10. El contrato durará  cuatro añ o s , contados desde el 
día en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que re tire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de G ranada y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del A dministrador principal de Correos 
del mismo punto , el dia 30 del mes actua l, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 3.000 escudos anuales , no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición

precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia dé la  
Caja general de Depósitos, la sum a de 250 escudos en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprometo á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterio r á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde G ranada á Motril por Beznar, y  vice versa, por
el precio d e  escudos an u a le s , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es(os 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del rem ate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado , el empate.

21 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 * del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otoro- 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de tas p ropo
siciones que se hagan , como igualmente la forma y con
cepto de la subasta , queda siem pre reservada al Ministe
rio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivam ente el acta de rem ate, teniéndose siem pre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 1 .° de Setiembre de 1865.=El D irector g en e ré  
de C orreos, Antonio Mantilla.



Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 2.*— Beneficencia.

Habiendo solicitado el A yun tam ien to  y  Ju n ta  de 
Beneficencia de A rganda que el h o sp ita l de aq u ella  
villa titu lada Viandantes, se clasifique en  concepto  de e s 
tablecim iento m unicipal de Beneficencia en  cum plim ien to  
de lo que dispone el art. 3.® del Real decre to  de 6 de J u 
lio de 1853, he  tenido á b ien  fijar el té rm in o  de 30 d ias 
para que los P a tronos del re ferido  estab lecim ien to  ex
pongan an te  este G obierno de p rov incia  cuan to  conside
ren  o p o rtuno .

M adrid 12 de Setiem bre de 1865.== El G obernador, 
D u q u e  de Sesto.

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados que  á con tin u ac ió n  se e x p re sa n , a c re e 

dores al Estado p o r débitos p rocedentes de la  Deuda del 
perso n al, pueden a cu d ir  p o r sí ó p o r pe rso n a  au to rizada  
al efecto, en la form a qu e  p rev ien e  la Real o rd en  de 23 
de F eb re ro  de 4 856, á la T esorería  de la D irección gene
ral de la D eu d a , de diez á tre s  en  los dias no  feriados, á 
recoger los c réd ito s de d icha Deuda que  se h an  em itido  á 
v irtud  de las liqu idaciones p racticadas p o r las respecti
vas o fic in as ; en  el concepto  de  q u e  p rév iam en te  h an  de 
ob tener del d ep artam en to  de liqu idación  la factu ra  que 
acredite  su  pe rso n alid ad  , p a ra  lo cual h a b rá n  de  m an i
festar el n ú m ero  de salida de sus respec tivas liquidaciones.
Número 

de salida
de ja s  li-  Nombres de lo sin teresados.
zquidacio- 

nes.

PROVINCIA. DE IIUELVA.

1 11939 D. M anuel Díaz A randa.
1 11940 D. M anuel de Puebla y  Rom ero.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

111941 D. José Rom án Aguinagalde.

PROVINCIA DE JAEN.

1 11942 D. M anuel P a rras .

PROVINCIA DE MURCIA.

111943 D. Bartolom é Fernandez  Asensio.
111944 Doña María de la O Roca y  Alonso.

PROVINCIA DE SEVILLA.

111945 D. Pedro  María B arrera .
111946 D. José B arrera  y  Legucy.
111947 D. Felipe C abrera.
111948 D. Francisco  F uen tes y  Cagigal.
1119Í9 D. A ntonio Justin iano .
111950 D. Miguel López P ilares.
111951 D. Miguel M artin .
1 11952 D. M anuel U rrea .
111953 D. Rafaél Sarm ien to .
1 1 1954 D. José María Y erger.

PROVINCIA DE VALENCIA.

111955 D. José Fuster.
111956 D. Tom ás G uim erá .

CENTRO DE GUERRA.

111957 D. Dámaso Berchel.
111958 D. José Mollá y  M artínez.
111959 D. Jo aq u ín  S an juan .

PROVINCIA DE BARCELONA.

111960 Doña T eresa Sam aruch.

PROVINCIA DE OVIEDO.

1 11961 Doña Nicolasa Ram írez.
111962 La misma.
111963 La m ism a.
111964 La m isma.
111965 La m ism a.
111966 La m ism a.

PROVINCIA DE CADIZ.

I 11967 D. A ntonio Rapallo.
111968 El m ism o.
111969 Doña M aría del C arm en Salas y  Dolores Be«

ni tez.

PROVINCIA DE SEVILLA.

111970 D. Antonio Jo aq u ín  de Acosta.
M adrid 30 de Agosto de 1865. = E l  S ec re ta rio , Manuel 

A. U lib a rri.= V .°  B .° = E l  D irec to r g en era l, P resid en te , 
Sancho.

L osin teresados que á co n tin u ac ió n  se ex presan , a cree 
dores al Estado po r débitos p roced en tes de la  Deuda del 
personal, pued en  acu d ir  po r sí ó p o r p e rso n a  autorizada 
a\ efecto, en  la form a que  p rev ien e  la Real o rd en  de 23 de 
Febrero de 1856, á la T eso rería  de la D irección g enera l de 
Ja D euda, de diez á tre s  en  los dias no fe ria d o s , á reco 
ger los c réd ito s de d icha  Deuda q u e  se h a n  em itido  á v ir 
tud de las liqu idaciones p racticadas p o r la Ordenación 
general de Pagos del M inisterio de G racia y  Justicia; en 
el concepto de que p rév iam en te  h an  de o b ten e r del d e 
partam ento  de liqu idación  la  factu ra  que  acred ite  su 
p e rso n alid ad , p a ra  lo cu a l h a b rá n  de m an ifestar el n ú 
m ero de sa lida  de sus respec tivas liqu idaciones.

Numero 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

111971 D. José Alcaide.
111972 D. A ndrés Bolea.

DIÓCESIS D E BURGOS.

111973 D. Dom ingo H erranz.
111974 D. Ju an  Perez.
111975 D. R oque Q uintana.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

I I  i 976 D. G abriel de Mora.

DIÓCESIS DE GERONA.

111977 D. Salvio F e rre r .

DIÓCESIS DE GRANADA.

111978 D. M anuel Am ador.

D ió c e s i s  DE GUADIX.

111979 D. Juan  Pablo L atorre.
111980 D. José Lúeas.
111981 D. J uan Domingo Mellado.

DIÓCESIS DE JACA.

111982 D. Pedro  Francisco  Gau.

DIÓCESIS DE JAEN.

111983 D. F ranc isco  de la M oneda.

• DIÓCESIS D E LEON.

1 11984 D. Tom ás M ansilla.
111985 D. P edro  Galo Muñiz.
111986 D. M anuel Bosadilla.
111987 D. Ju an  Rodríguez Mediavilla.

DIÓCESIS DE LUGO.

111988 D. M anuel Diaz R ub ian .

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

111989 D. A ntonio Palomo.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

111990 D. José A lm arch a .
111991 D. V icente Pastor.

M adrid 30 de  Agosto de 1865.=»E1 S ec re ta rio , M anue
A. U libarri. =  V.° B .°=E1 D irecto r genera l P resid en te  
sancho.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
B. Benito Refojo y  C respo , vecino de esta c iudad , 

acudió al Consejo p rov incial p id iendo la cancelación  de 
Ja hanza de escudos 8.903’900 que  prestó  en 12 de D etu
v e  de 1849 por D. F rancisco  Antonio Casteios, re s id en te  

ú el d istrito  m unic ipal de C am bre, sobre  fincas q u e  r a 
s c a n  en la p a rro q u ia  de San A ndrés de Cesas, A y u n ta 
miento de Caldas de R ey es , p rov incia  de Pon tevedra , 
para g a ran tir  varios sustitu tos de qu in tas p e rtenec ien tes 

reem plazo del citado año y  siguientes.
Do q ue | ie dispuesto  se an u n cie  al púb lico  á fin de

4Ue las personas que se c rean  con derecho  á reclam ar lo 
critiquen d en tro  del térm in o  de c u aren ta  d ías , á c o n ta r  
esde la Jn s e rc io n  del p resen te  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

L oruña 9 de  S e tiem b re  de 18 6 5 .= Jo sé  Joaquín  Bar- 
re ,ro -   1381

Gobierno de la provincia de Cuenca.
dí> 9Q°ni a í / eg]° a las prescripciones de la ley  de San idad  
viem ’k N oviem bre de 1855 y  reg lam en to  de  9 de  No- 
Médin ’ se c rea  sePa ra dam en te  un a  plaza de
se d ♦ j*ri,j ano  Y ° l ra  de Farm acéutico  de  p rim era  c la -  
con 7t>n s la P r¡m era con 250 escu d o s, la de  C iru jano  
de í J ? y  la de F arm acéutico  con 200, p a ra  la asistencia  

ias fam ilias pobres del pueb lo  de Q u in tan ar del Rey. 
dioi a sP*ran tes  rem itirán  sus so licitudes al Alcalde de 
r , pueblo en  el té rm in o  de 30 d ias , en cuya Secretá
i s  Se lnanifiesto  el pliego de condiciones p ara
,Qs contratos.
dP7^ uenca ^ Setiem bre de 1865 .=B aldom ero  M enen- 

Z# 1384

Se ha lla  vacan te  la S ecre ta ría  del A yun tam ien to  de 
Q u in tan a r del Rey dotada con el h a b er an u al de 450 e s 
cudos pagados p o r trim estres  vencidos del p resu p u esto  
m unicipal.

Los asp iran tes  q u e  re ú n a n  los requ isito s n ecesarios 
p a ra  o b te n e r la , p re sen ta rán  sus solicitudes d o cu m en ta 
das al P resid en te  de dicha c o rp o ra c ió n , d en tro  del p r e 
ciso térm in o  de un m es, contado desde el dia en que este 
an u n cio  aparezca in se rto  po r p rim e ra  vez en  el Boletín  
oficial de esta p rov incia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en  in 
teligencia de qu e  se rá n  p referidos p o r el o rden  que esta 
blece el Real d ecre to  de 19 de O c tubre  de 1853.

C uenca 8 de Agosto de  1865 .= B aldom ero  M enendez.
______________ 1385—3

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE HOYOS.

E x tra c to  d e  la s  in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  q u e  se h a 
l la n  e n  e l R e g is tro  d e  e ste  p a r tid o  (I).

R ústica, no  consta su  situac ió n , del Rosario. Censo en  
1781.

Idem  en  C a lv a rio , del S a n tís im o , consta un  lin d ero . 
Censo en 1781.

Idem  en Mata, del Santísim o, consta u n  lindero . Censo 
en  1781.

Idem  en Cam ino llano, del Santísim o, consta  un  lin d e 
ro . Censo en 1881.

Idem  en  H o rc a jo , de Doña María Toronjo, consta u n  
lindero . Censo en  1781.

Idem  en  Pillas, de Doña M aría Toronjo, consta  u n  l in 
dero. Censo en  1781.

Idem  en Peso, de Doña M aría T oronjo, consta u n  l in 
dero . Censo en 1781.

Idem  en  E n cru c ijad o r, de Doña María T oronjo , c o n s
ta u n  lindero . Censo en  1781.

Idem  en C olm enarito , de la cap e llan ía  de D. Ju an  Nu- 
ñez, consta u n  lindero . Censo en 1781.

Idem  en C olm enarito , de la capellan ía  de D. Ju a n  N u - 
ñez, consta u n  lindero . Censo en  1781.

Idem  en C a n a l, de D. Diego H ernández Calzada, c o n s 
ta  u n  lindero . Censo en  1781.

Idem  en  Cascajal, de D. Ju an  N uñez, co nsta  un  linde
ro. Censo en  1781.

Idem  en  Vega del Lobo, de las Anim as, consta  u n  l in 
dero . Censo en

Id ern , no consta sn  s itu ac ió n , de  D. Ju a n  N u ñ ez , no  
co n stan  sus linderos. Censo en  1781.

Idem  en Castañal, de D. F ranc isco  M artin , no constan  
sus linderos. Censo en  1781.

Idem, no consta  su  situación , de D. F rancisco  M artin , 
no constan  sus linderos. Censo en  1781.

Idem  en V a lg ra n d e ,d e  la iglesia de C adalso, con sta  
u n  lindero. Censo en  1781.

Idem  en  A rroyo la H iguera, de D. M artin  D om ínguez, 
consta  u n  lindero . Censo en 1781.

Idem  en  A rroyo  de M alaseda , de D. M artin  D om ín
guez, no constan  sus linderos. Censo en 1781.

Idem  en  Majada, del Rosario, consta  u n  lindero . Censo 
en  1781.

Idem  en  P ila s , del R o sa r io , consta  u n  lindero . Censo 
de 1781.

Idem  en Pilas, del Rosario, consta  u n  lindero . Censo 
en  1781.

Idem  en Cam ino llano, del Rosario, consta  u n  lin d ero . 
Censo en  1781.

Idem  en Canal, del Rosario, consta un  lindero . C enso 
en  1781.

Idem  en  C olm enarito , de las A nim as, consta  u n  lin -  
aero. Censo en 178!.

Idem  en  M ajadiila, de las A nim as, consta  u n  lindero . 
Censo en 1781.

Idem  en  Vega del Lobo, de las Anim as, consta  u n  lin 
dero . Censo en  1781.

Id e m . no consta  su  s itu ac ió n , de D. Ju an  S án ch ez  
consta u n  lindero . Censo en  1781.

Idem  en Cam ino del F resno , del R o sa r io , consta  un  
lindero . Censo en 1781.

Id e m , no  consta  su  s itu a c ió n , del Rosario. Censo en 
1781.

Idem , no  consta  su situación , de D. F rancisco  E ncinas. 
Censo en  1781.

Idem  en  C uatro Calles, de C ristóbal Iz q u ie rd o , consta 
u n  lindero . Censo en 1781.

Idem  en  Plaza, de D. Ju an  N uñez, consta  un  lin d ero . 
Censo en  1781.

Idem  en Sequera, de D. F rancisco  M artin Canal, consta 
un  lindero . Censo en  1781.

Idem  en Plaza, del Rosario, consta u n  lindero . Censo 
en  1781.

Id e m , no  consta su  s itu a ic io n , de D. Ju an  Sánchez. 
Censo en 1781.

Id e m , no consta  su s itu ac ió n , de  D. Ju an  Sánchez, 
consta u n  linderogU enso en  1781.

Id e m , no  consta su  s itu a c ió n , de las A n im as, con sta  
un  lindero. Censo en  1781.

Idem  en Cam ino, del Rosario, con sta  u n  lindero . Cen
so en  1781.

Id e m , no  consta su situ ac ió n , de D. Ju a n  Sánchez. 
Censo en 1781.

Idem  en Plaza, de la Cruz , consta un  lin d ero . Censo 
en  1781.

Idem  en Rio, de las A n im as, no  constan  sus lin d e ro s. 
Censo en  1783.

Idem  en Yega del L o b o , de las A n im as , no constan  
sus linderos. Censo en  1783.

Idem  en V a lg ran d e , de la C r u z , consta  u n  lindero . 
Censo en 1783.

U rbana en  Iglesia, de la Cruz, consta u n  lindero . C en
so en 1783.

Rústica en Cuchillo, de la C atedral de Coria, consta  un  
lindero . Censo en  1784.

Idem  en L in a re s , de D. F rancisco  R om ualdo G arcía, 
consta u n  lindero . Dom inio en  1789.

Idem  en C añ o , de D. Francisco F ern an d o  Gam onal, 
consta  u n  lindero . A rriendo en  1795.

Idem  en C asca ja l, de la cofradía de C oria, consta un  
lin d ero . Censo 1787.

U rbana en la calle de C risto , de la Catedral de Coria, 
consta un lindero . Censo en  1804.

R ústica e n -P u e n te ,  de la Catedral de Coria , consta 
u n  lindero . Censo en  1805.

Idem  en Suertes , de la C atedral de Coria, no  constan  
sus linderos. Censo en  1805.

Idem  en O in g ra , de la C atedral de Coria, no co n stan  
sus linderos. Censo en  1805.

Idem  en G argan ta  seca, de la C atedral de C o r ia , no 
co n stan  sus linderos. Censo en 1 *05.

Idem  en M ajaditlas, de la C atedral de Coria, no  c o n s
tan  sus linderos. Censo en 1805.

Id em , no  consta su  s itu ac ió n , n o m b re  del in te resado  
n i linderos. R edención de censo en  1848.

Id e m , no  consta  su  s itu ac ió n , n om bre  del in te resad o  
n i linderos. R edención de censo en  1848.

U rb a n a , no  consta  su  situación, n o m b re  del in te resa 
do ni linderos. Censo en 1853.

R ústica en  T ah o n a , de D. M anuel C áce res, no  cons
tan  sus linderos. Legado de censo en  1854.

U rb a n a , no  consta su  situación  ni linderos. Legado 
de  censo en  1854.

R ústica en Sequera, de Doña Teresa Cáceres, no  co n s
tan  su s linderos. Legado de censo en  1854.

Idem  en  F u en te  del Fraile , de Doña Teresa Cáceres, no 
constan  sus linderos. Legado de censo  en  1854.

Idem  en  Zaozal, de D. L eonardo F ern an d ez , no c o n s
tan  sus linderos. Legado de censo en  1854.

Idem  en Z oazal, de Doña Felipa G óm ez, no  constan  
sus linderos. Legado de censo en  1854.

Idem  en  E sp e n sa , de D. Fausto  y  D. P edro  Gómez, 
no  constan  sus linderos. Legado de censo en 1854.

Idem  en Segura, de D. Felipe Manso, no  co n stan  sus 
linderos. Legado de censo en  1854.

Idem  en  Regajal, de Doña A ñiceta Manso T o ro n jo , no 
constan  sus linderos. Censo en 1854.

Idem  en L inares, de D. Eugenio Perez, no  co n stan  sus 
linderos. Censo y  legado en  1854.

Idem  en L inares, de D. Eugenio P erez , consta u n  l in 
dero . Dom inio de censo en  1855.

Idem  en Castañal G rande, de D. E ugenio Perez, consta 
u n  lindero . Dom inio de censo en  1855.

Ayuntam iento de Cilleros.

R ú stica , no  consta  su  situac ión , de la C atedral de Co
ria . Censo en  1769.

Idem  en Lombo el g o rd o , de la iglesia de Santiago de 
C o ria , consta u n  lindero . Censo en 1769.

Idem  en  L lanos, de las m onjas de C oria, no constan  
sus linderos. Censo en  1769.

Idem  en  C u carrach o , de las m onjas de C o ria , consta  
u n  lindero . Censo en  1769.

Idem  en  F u e n te , no consta  el n o m b re  del in te resado . 
Censo en 1769.

Idem  en P ra d o , no  consta el n o m b re  del in teresado . 
Censo en  1769.

Idem  en H ig u eras, no  consta el n o m b re  del in te re sa 
do. Censo en  1769.

Idem  en  C ara iz , no consta el n o m b re  del in te resado . 
Censo en 1769.

Idem  en B rincos, no  consta  el n o m b re  del in te resado . 
Censo, en  1769.

Idem  en  L o m b o , no consta  el no m b re  del in te resado . 
Censo en 1769.

Id e m , no  consta su  situación*  de las m o n jas de Coria. 
Censo en  1769.

(i) Véanse las Gacetas de los días 9 ,1 0 , 11 y  12,

Idem  en  Jelechoso , de la capellan ía  de la iglesia de 
Santiago de Coria, consta  u n  lindero . Censo en  1769.

Idem  en  Ju a n  Z apatero , de la capellan ía  de la iglesia 
de Santiago de C o r ia , no  constan  sus linderos. Censo 
en  1 7 6 9 /

Idem  en  A rro y o  M olino, de la ob ra  pia de D. Pedro 
N uñez Rojas, consta u n  lindero . Censo en  1769.

Idem  en Lomo g o rd o , de la obra  pia de D. Pedro  N u 
ñez R ojas, consta  u n  lindero . Censo en 1769.

Idem  en  F u en te  del B ardal, de la C atedral de Coria, 
no constan  sus linderos. Censo en  1 769.

Idem  en Cuesta de la Roma , de la C atedral de Coria, 
no constan  sus linderos. Censo en  1769.

Id e m , no consta  su  situación, de la C atedral de Coria, 
Censo en  1769.

Idem , no  consta su s ituac ión , de la C atedral de Coria. 
Censo en  1769.

Idem  en P u en te  chica, de la Catedral de Coria, no c o n s
tan  sus linderos. Censo en  1769.

Idem  en Santa M a ría , de la iglesia de Santiago de 
C o ria , consta u n  lindero . Censo en 1769.

Idem  en i d . , de la iglesia de Santiago de C oria, cons^ 
ta  un lindero . Censo en 1769.

Idem  en Jelechoso, de la iglesia de S an tiag o  de Coria, 
no constan  sus linderos. Censo en  1 769.

Iden en Vega Balera, de la Catedral de Coria, no  con
tan sus linderos. Censo en 1769.

Idem  , no consta su  situación, de la C atedral de Coria. 
Censo en  1769.

Idem  en  D elgad illa , de la C atedral de Coria, no co n s
tan  sus linderos. Censo en 1769.

Idem  en  San José , de la C atedral de C o ria , no cons
tan  sus linderos. Censo en  1769.

Idem  en  Mata de G a m a , de la C atedral de C o ria , no 
co n stan  sus linderos. Censo en 1769.

Idem  en  Santa M aría, de la C atedral de  C o r ia , no 
constan  sus linderos. Censo en 1769.

Idem  en E spinero , de la C atedral de Coria, no co n stan  
sus linderos. Censo en  1769.

Idem  en  L lanos , de la C atedral de C o ria , no constan  
sus linderos. Censo en  1769.

Idem  en Vega , del Dean D. Gonzalo Alonso, no cons
tan  sus linderos. Censo en  1769.

Idem  en B lanca, del Dean D. G onzalo A lo n so , no 
constan  sus linderos. Censo en 1769.

Idem  en G arrap a ta , del Dean D. G onzalo Alonso, co n s
ta u n  lindero . Censo en  1769.

Idem  en F rancorva , del DeanD, Gonzalo Alonso, co n s
ta  u n  lindero . Censo en  1769.

I d e m , no consta su  s itu a c ió n , de la obra  p ia de Don 
Ju an  Rojas. Censo en 1769.

Idem, no consta su  situación, de las m o n ja s de Coria. 
Censo en  1769.

Idem  en  San ta  M aría, del a n iv e rsa rio  del Obispo 
M agdalena, consta un  lindero. Censo en 1769.

Idem  en F u en te  la Silla , del an iversario  del O bispo 
M agdalena, consta  un  lindero . Censo en  1769.

U rbana  en  Plaza , de la C atedral de Coria , co nsta  un  
lin d e ro . Censo en  1769.

Idem  en  C u ra , de la capellanía del Sr. B ardales de 
Coria, consta  u n  lindero . Censo en  1769.

Rústica en  F rand inos, de la capellan ía  de D. F ranc isco  
A rias Cepeda, consta u n  lindero . Censo en 1770.

Idem  en  Zapado del Guapo , de la capellan ía  de Don 
Francisco  Arias C ep ed a , consta un  lindero . Censo en 17 70.

Idem  en  M ariñera , de la cofradía del R o sa rio , consta 
u n  lindero . Censo en  1770.

Idem  en  Ja ra íz , de la cofradía del R o sa rio , consta un  
lindero . Censo en  1770.

Idem  en A rroyo  de los H erreros, de la capallen ía  de 
D. Juan  Arias Cepeda , consta u n  lindero. Censo en 1770.

Idem  en Mata la Gama;, de la capellanía de D. Juan  
Arias Cepeda, consta un lindero . Censo en i770.

Idem  en Pedro M orán, de la capellan ía  de D. Juan  
A rias Cepeda, consta u n  lindero. Censo en 1770.

Idem  Valde M irijeos, de la capellanía  de D. Ju an  Arias 
C epeda, consta un  lindero . Censo en  1770.

Idem  en V aldeo scu ro s, de la capellanía de D. Ju an  
A rias Cepeda, consta  u n  lindero . Censo en  1770.

Idem  en G arrapata  , de la cofradía del Rosario , c o n s
ta un  lindero . Censo en 4 771 .

Idem  en C orredera  , de la iglesia de C illeros, consta 
u n  lindero . Censo en 1771.

Idem  en San José, de la iglesia de S an tiago  de Coria, 
consta  un  lindero . Censo en  1771.

Idem  en C abrón , de la iglesia de* Santiago de Coria, 
no constan  sus linderos. Censo en 1771.

Idem  en F u e n te , de la iglesia de Santiago de Coria, 
no constan  sus linderos. Censo en 1771.

Idem  en  M argada, de la iglesia de Santiago de Coria, 
no co n stan  sus linderos. Censo en 1771.

Idem  en C arrascos, de D. Santiago de C oria, no cons
tan sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en M ajuelos, de D. Santiago de C oria, no cons
tan  sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en A lco rnoque, de D. Santiago de Coria, no  co n s
ta n  sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en Ribera de T reve jo , de la Renta d e c im a l, no 
constan  sus linderos. Fianza en 1774.

Idem  en  Picona , de la capellanía de m isa de once de 
C illeros, consta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Lomo de la Excusa, de la encom ienda de E l- 
jas, no constan  sus linderos. F ianza en 1774.

Idem  en  R incón del Prado, de la encom ienda de Eljas, 
no  constan  sus linderos. F ianza en 1774.

Idem  en Peña S ierpe, de la encom ienda de E ljas, no 
constan  sus linderos. F ianza  en 1774.

Idem  e n P o tra l ,  de la iglesia de C illeros, no constan  
sus linderos. Fianza en 1774.

Idem , no consta su  s itu ac ió n , de Doña Catalina Cor
dero. Fianza en 1774.

Idem  en F u en te  de la S illa , de la iglesia de C illeros, 
consta un  lindero . Fianza en  1774.

Idem  en A rroyo  de los Molinos, de la iglesia de C ille
r o s ,  consta u n  lindero . Fianza en 1774.

Idem  en M orgada, de la iglesia de C illeros , consta  un  
lindero . Fianza en  1774.

U rbana en P uerto  g ra n d e , de Doña C atalina C ordero, 
consta u n  lindero . F ianza en 1774.

Idem en H orno n u e v o , de la capellan ía  de D. Alonso 
Santos P e ro le ro , consta  u n  lindero. F ianza en 1774.

Idem  en  P o z o , de la iglesia de Cilleros , consta u n  l in 
dero . F ianza en 1774.

Idem  en Iglesia , de la iglesia de Santiago de Coria, 
consta u n  lindero . Censo en 1774.

U rbana en  Iglesia , de la iglesia de Santiago de Coria, 
no constan  sus linderos. Censo en  1774.

R ústica en  C antón de la calle Iglesia , de la iglesia de 
S antiago de Coria , consta u n  lindero . Censo en 1774.

R ústica en M anjada, de la iglesia de C o ria , consta u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem, no consta su situación  , de la iglesia de Coria, 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  H uerta de la Morena , de la iglesia de Coria, 
consta un  lindero. Censo en  1774.

Idem  en  B alganigo, de la iglesia de Coria , consta un  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en V elv ed illo , de la iglesia de Coria , consta  u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en Laguna de H ernanperez, de la iglesia de C o
ria , consta u n  lindero . Censo en  1774.

U rbana, no consta su  situación, de la iglesia de Coria. 
Censo en  1774.

Rústica en A re n a s , de la iglesia de Coria , consta un  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en T inaya , de la iglesia de Coria , no  constan  
sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en Hollinos , de la iglesia de Coria , consta  u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en P o zo q u ille ro s, de Pedro  C riad o , consta u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en  A rena , de la p a rro q u ia  de Santiago de Coria, 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en F uen teg ran d e  , de la p a rro q u ia  de Santiago 
de C o ria , consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  G iablera , de la pa rro q u ia  de Santiago de Co
ria  , consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  P iram esta s , del Dean D. Gonzalo A lonso,
consta un lindero . Censo en 1774.

1 Idem  en  C o rrn en al, de Doña María F ranca, la S ev illa 
na  , consta  un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en F ia n d in o s , de D. Alonso Sánchez Perulero , 
const » u n  lindero . Censo en 1744.

Idem  en F ian d in o s , de D. Ajonso Sánchez P e ru le ro , 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  Na v e ro s , de D. Diego R ico , consta un  lin d e 
ro. Censo en 177 4.

Idem  en J a r ro l la n a , de D. Diego R ico , no  constan  sus 
linderos. Censo en 1774.

Idem  en C asita -co rrea , de Doña E lv ira  A rias, no cons
tan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en C o rtin a l, de Doña E lv ira  Arias , no  co n stan  
sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en N avas de Millan , de^Doña E lv ira  A rias, no 
co n stan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en  Pozo b a rre ro , en la cated ra l de C o ria , c o n s 
ta  u n  lin d ero . Censo en 1774.

Idem  en Fuente, en la catedra l de Coria, consta  u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en Don Pedro , en la cated ra l de Coria, no  co n s
tan  sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en Jara íz , en la cated ra l de C o ria , consta u n  
lin d e ro . Censo en  1774.

Idem  en  P ra d o , de  la  ca ted ra l de C o ria , consta u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en  C ab alla r, de la catedral de Coria , consta  u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en Cabeza ra sa , de D. Domingo C aporro , consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Cuco, de D. Domingo C aporro, consta  u n  l in 
dero. Censo en 1774.

ídem  en F u en te  guijo, de D. Domingo C aporro , consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Porcadizo, de D. Domingo Caporro, consta un  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en D ueñas, de la cated ra l de C oria , consta u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en M arin eas, de D. Alonso Sánchez P eru lero , 
consta u n  lindero . Censo en 1774.

ídem  en O livar oscuro, de D. Alonso Sánchez P e ru le 
ro ,  consta un  lindero . Censo en  1774.

ídem  en  C orch ito , de D. Alonso Sánchez P e ru le ro , 
consta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Porcalizo , de D. Alonso Sánchez P e ru le ro , 
conbta un  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  Mata la gana, deD . Alonso Sánchez P e ru le ro , 
consta un lindero . Censo en 1774.

Idem  en Picas Mateos, de D. Alonso Sánchez Peru lero , 
consta un lindero . Censo en  1774.

ídem  en N avalerrado, de D. Alonso Sánchez P eru lero , 
consta  u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Arenas, de D. Alonso Sánchez Peru lero , c o n s
ta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en  Tinajas, de D. Alonso Sánchez P e ru le ro , cons
ta un  lindero. Censo en  1774.

Idem  en Dehesa oya , de la cated ra l de C o ria , consta  
un  lindero . Censo en 1772.

Idem  en C ag an en o s , de la cated ra l de C oria , consta 
u n  lindero . Censo en 1772.

Idem  en E n g a riila , de la ca ted ra l de C o ria , consta 
u n  lindero . Censo en 1772.

Idem  en Fuen tes socan ta ro , del Pa tronato  de Don 
Dom ingo R odríguez, consta u n  lindero . Censo en 1772.

Idem  en los Ajos , de San Pedro  de Cilleros, no  co n s
tan  sus linderos. Censo en 1772.

Idem  en Teso c a rd a d o r , de Doña C atalina Criado 
C o nstan tino , consta u n  lindero . Censo en  1772.

U rbana en  D e rec h a , de San Pedro  de C illeros, consta 
un  lindero . Censo en 1772.

Idem  en B arrio  v in a l , de San Pedro  de Cilleros, c o n s
ta un  lin d ero . Censo en 4772.

Rústica , no consta su  situación , de la S an ta  iglesia de 
Santiago de Coria. Censo en 1774.

Idem  en  M oros, de la San ta  iglesia de Santiago de Co
r ia .  consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  P ra d o , de la Santa iglesia de Santiago de Co
r i a ,  consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem  en  R incón , de la cated ra l de Coria , consta  u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en C am pete, de la cated ra l de Coria , consta un  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en N avas, de la cated ra l de C o r ia , consta  un  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en  P o llinos, del Canónigo H ernán  M artínez, 
consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem  en O livar o scu ro , de D. F rancisco  Vázquez C ria
do , consta  un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en C o rred era , de D. F rancisco  Vázquez Criado, 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en T opico , de D. F rancisco  Vázquez Criado, 
con sta  u n  lindero . Censo en  1774.

ídem  en Mata de la G a m a , de la cated ra l de Coria, 
consta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en P icona, de la catedral de C oria , consta un  
lindero . Censo en 1774.

íd em  en  T o rro salito , de la ca ted ra l de Coria , consta 
u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en M ulcara , de la cated ra l de Coria , consta  un 
lindero . Censo en 1774.

Idem  en Delgadilla, de la cated ra l de C o ria , con sta  
u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Navadoquijo, de Doña E lv ira  Arias, consta  un 
lin d ero . Censo en 1774.

Idem en  H ernanperez, de D. Rodrigo C aporro , consta 
u n  lindero. Censo en  1774.

Idem  en  G arrapata, de D. Gonzalo Alonso, Dean, c o n s 
ta u n  lindero . C em o en 1774.

Idem  en F ran qu ino , de D. Gonzalo Alonso, Dean, cons
ta un  lindero. Censo en 1774.

Idem en C cornero, de D. Gonzalo Alonso, Dean, c o n s 
ta un lindero . Censo en i 774.

Idem, no consta su  situación, de D. Gonzalo Alonso, 
Dean, consta un lindero . Censo en 1774.

Idem  en Cochinita, de D. Tom ás Flores, consta  un lin 
dero. Censo en 1774.

Idem  en Cochinita, de D. Tom ás F lo re ', consta un  l in 
dero . Censo en 1774.

Idem  en Santa M aría, de D. Tom ás Flores , consta u n  
lind  ro. Censo en 177 í.

Idem  en Fuente, de D. Tomás F lo res, consta  un  l in 
dero. Con so en 1774.

Idem  en B o rrach ü a , del Chant re  de Galana,  consta  
u n  lindero . Censo en 1 774.

Idem  en H ern an p e rez , del C hantre  de G alana, consta 
u n  lindero . Censo en 1771.

Idem  en Fiienteehiea , de San Francisco  de l Acebo, 
consta u n  lindero . Censo en 1774.

Idem ,en  Sandino, de San Francisco  del Acebo, consta 
un  lindero . Censo en 1774.

Idem en Mospada,  de San F rancisco  del Acebo, cons
ta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en E sa u sa , de D. Alonso S an tero , consta u n  l in 
dero. Censo en 1774.

Idem  en Tesoro, de  D. A ntón A lonso , consta  u n  l in 
dero. Censo en 1774.

Idem  en  B a n d e ra s , de D. A ntón  Alonso, consta  u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en D elgad illa , de D. F rancisco  V ázquez A guilar, 
consta un lindero . Censo en 1774.

Idem  en C a b ró n , de D. F rancisco  Vázquez A gu ilar, 
consta  un  lindero . Censo en 1774.

Idem  enM atalagam a, de D. San tos P eru lero , consta  u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en P edronuevo , de D. Santos P eru lero , consta u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en Callejón, de D. Alonso Santero , consta u n  l in 
dero. Censo en  1774.

Idem  en G arrapata, de D. Alonso San tero , consta  u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en Fuente, de D. Alonso Santero , consta u n  l in 
dero. Censo en 1774.

Idem  en F a n d in a , de D. A lonso S an tero  , consta u n  
lindero . Censo en 1774.

U rbana en Campo del H o rn o , de la ca ted ra l de Coria, 
consta  un  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Fuente, de la ca ted ra l de Coria, consta un  lin 
dero. Censo en 1774.

Idem  en Iglesia, de Doña Ju an a  Cordero, consta  u n  lin 
dero. Censo en  1774.

Idem  en Iglesia, de Doña Juana  Cordero, consta u n  lin 
dero . Censo en  1774.

Idem  en D erecha, de la iglesia de Coria, consta  u n  l in 
dero. Censo en 1774.

Idem  en  San Lorenzo, de D. Pedro Criado, consta  un  
lindero. Censo en 1774.

Idem  en B arrionuevo, de D. Alonso Sánchez P e ru lero , 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en P laza , de D. Tom ás F lo re s , consta  u n  lin d e 
ro. Censo en  1774.

Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de D. Alonso San tero . 
Censo en 1774.

Idem  en B arrio  de los S an to s, de D. A lonso Santos 
P eru lero , consta u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en H ornoviejo, no consta el n o m b re  del in te r e 
sado y  sí un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Fuente, de D. F rancisco  Vázquez A guila, 
consta  un  lindero . Censo en  1774.

Rústica en  Z arzo sa , de D. Alonso P e ñ a ra n d a , consta 
u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Ilelechoso, de D. Alonso P eñ a ran d a  , con sta  
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Sapillo, de D. Alonso P e ñ a ra n d a , consta un  
lindero . Censo en 1774.

Idem  , no  consta su  s itu ac ió n , de Doña Catalina M ar
tin  , consta u n  lindero . Censo en  1474.

Id em , no coii-la su s itu ac ió n , de D. A ntón Vázquez, 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  Prado, de la capellanía de Doña María Alonso, 
co n d a  un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en  G a rra p a ta , de la capellanía de Doña María 
A lom o, no co n stan  sus linderos. Censo en 1775.

Idem  en Brincos, de la capellanía de Doña María A lon
so, consta un  lindero . Censo en 1775.

Idem  en B uenaven tura  , de D. Pedro  M artin  M arcos, 
consta un  lindero . Censo en  1775.

Idem  en  Vega, de D. P edro  M artin M arcos, consta  un  
lin d ero . Censo en 1775.

Idem  en B arbado , de Doña C atalina C o rd e ro , consta  
u n  lindero . Censo en 1775.

Idem  en Costeras , de Doña Catalina C ordero , consta  
u n  lindero . Censo en  1775.

Idem  eu N aborraje , del Santísim o, consta u n  l in d e 
ro . Censo en  1775.

Idem  en N aborraje , del Santísim o, consta u n  l in d e 
ro . Censo en  1775.

Idem en F ran d in o , de la capellanía de Doña Juana  G a r
cía, consta un  lindero. Censo en 1775.

ídem  en  H e rn a n p e re z , de l h o sp ita l del E sp íritu  S an 
to, consta un  lindero . Censo en  1775.

Idem  en A renas, del hospital del E sp íritu  Santo, cons
ta u n  lindero . Censo en 1775.

Idem  en B om boescusa, del hosp ital del E sp íritu  S an 
to , consta u n  lindero . Censo en 1775.

Idem  en A rro y o , de D. Domingo Sánchez , consta u n  
lindero . F ianza en  1775.

Idem  en M orgado, de Doña María A lo n so , consta  u n  
lindero. Censo en 1775.

Idem  , no consta su situación , de Doña M aría Alonso, 
consta un  lindero . Censo en  1775.

Idem  en J a ra íz , de Doña Catalina M artin , consta u n  
lindero . Censo en 1775.

Idem  en  H u e rto ra e h o n , de Doña Catalina M artin , 
consta u n  lindero . Censo en 1775.

Urbana en Ig lesia , d 'c la  cofradía del E sp íritu  San to , 
consta un  lindero . Censo en 1 7 7 5 ,

Idem  en Plaza , de D. Alonso P eñ aran d a  , consta  u n  
lindero . Censo en 1775.

Idem  en M olinos, de Dona Catalina R om ero consta  
u n  lindero . Censo en 1775. ’

Idem  en L uengo , de D. Mateo R odríguez, consta un  
lindero . Censo en 1775.

Idem , no consta su situación ni el no m b re  del in te re 
sado. Censo en  1775.

Idem  en Plaza, no consta el n o m b re  del in te resad o  v 
sí u n  lindero . Censo en  1775.

Idem , no consta su situación, de D. P edro  M artin  M ár- 
cos. Censo en 1775.

Idem  en Horno n u ev o , de la capellanía de D. A lonso 
H ernández, consta u n  lindero . Censo en 1775.

Idem, no consta su  situación, de Doña C atalina C o r
dero. Censo en 1775.

Idem  en C antón , del San tísim o, consta  u n  lin d ero . 
Censo en  1775.

Idem en F u e n te , del S an tís im o , co nsta  u n  lin d ero . 
Censo en 1775.

Idem  en Plaza, de los hijos de D. A n tó n  G arcía , co n s
ta u n  lindero . Censo en  1775.

Idem  en Iglesia, del S an tís im o , c o n sta  u n  lin d e ro . 
Censo en 1775.

Idem  en Fuente  , de D. Francisco  Sauchez  ,. consta u n  
lindero . Censo en 1775.

Idem , no consta su situación , de  D. M elchor R odríguez. 
C enso en 1775.

Idem  en  Pozo, de la capellan ía  de Doña M aría A lo n 
so, consta un  lindero . Censo en  1775.

Idem  en  Pozo, de la capellan ía  de Doña Ju an a  érarc ía . 
consta  u n  lindero . Censo en  1775.

ídem  en Puente de M aría, de D. M elchor Rodrf&üez. 
consta  u n  lindero . Censo en  1775.

Idem  en S uenga, no  consta el n o m b re  del in te re sad o  
y  sí un  lindero . Censo en 1775.

Idem en derecha, de Doña C atalina M arin , co n sta  un  
lindero . Censo en  1775.

Idem  en Derecha, del M aestro de Campo D. Ju a n  F r a n 
cisco C ordero , consta un  lin d ero .C en so  e n  1775.

Idem  en Plaza , de Doña María A lo n so , co n sta  u n  l in 
dero . Censo en 1775.

Idem  en P onton  de la Blanca, de la Misa de o n c e /c o n s -  
! ta u n  lindero . Censo en  1779.
\ U rbana en Plaza , de la catedral de C oria, c o n sta  u n  

lindero . Censo en  1779.
Idem  en Vega d u eñ o s, de Doña Ju an a  C o rd ero , consta  

u n  lindero . Censo en 1781.
Idem  en M arin era , de Doña Ju an a  C ordero , co n sta  u n  

lin d ero . Censo en 1781.
R ústica en Cam pillo, de la capellan ía  de  D. Ju a n  M é

teos, no constan  sus linderos. Censo en  1783.
Dos fincas rústicas en Campillo , de la capellanía. de 

D. Ju an  Mateos, consta u n  lindero. Censo en  1783.
U rbana, no consta su  situación, de Doña C ata lina  C o r

dero, consta un  lindero . Censo en  1783.
Rústica en A rroyo Campillo, de D. Ju a n  M a te o s ,c o n s 

ta un  lindero . Censo en  1781.
U rbana, no consta su  s itu ac ió n , de D. Ju an  d ía teo s, 

consta  u n  lindero . Censo en  1784.
R ústica en  Cabeza C erbera, de D. Pedro  Criadlo; co n s

ta un  lindero . Censo en  1784.
Idem  en E n tre s ie r ra s , de D. Pedro  C riad o , c o n s ta  u n  

lindero . Censo en 1784.
Idem  en A rroyo L agar, deD . Pedro  C riado , c o n s ta  u n  

lindero . Censo en 1784.
Idem  en Yaldíos l ib re s , de las m onjas de C oria., no  

constan sus linderos. Censo en 1785.
Id em , no  consta su  situac ión  ni el no m b re  del i n te r e 

sado. F ianza en 1787.
U rbana en Cantón del E scu d o , no consta  el n o m b re  

del in teresado. F ianza en  1787.
Idem  en calle del H orno , no consta  el n o m b re -d e l in 

teresado . Fianza en 1787.
Rústica en Vegas de M elado, de la ca ted ra l de  C oria, 

consta un lindero . Censo en  1788. 9
[Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En los autos de interdicto de adquirir promovidos en e l Juz

gado de primera instancia de Buenavista y Escribanía qu.p. está 
á cargo del infrascrito como sustituto del Dr. D. Cláudio ISanz y 
Barca, ;í nombre del Sr. D. Rodrigo Eraso de Aranda, ■en soli
citud de que se le diese posesión del título de Conde &r» Huma
nes y de los bieims que le correspondiesen de los Vínculos y 
mayorazgos anejos á él, se ha dictado el auto que diñe a s í :

Auto.—Resultando que en el dia 9 del corriente m<es se acu
dió á este Juzgado y Escribanía, por el P rocurador D. José 
Godino, á nombre y con el oportuno poder del Sr. D . Rodrigo 
Eraso y Aranda Salazar Alvarez Sotomayor, vecina de Jaén, 
residente en esta corte, entablando demanda de interdicto de 
adquirir, exponiendo que su hermano el Excmo. Sr. X). Fernan
do Eraso de Aranda, Conde de Humanes, habia fallecido el dia 
7 de este mes, según acreditaba con la partida de defunción que 
acom pañaba; que en una de las cláusulas del testamento que 
tenia otorgado y de que también presentó testimonio, declaró 
haberle pertenecido varios bienes que ántes fueron vinculados, 
expresando haberse practicado la división de los que radicaban 
en Andalucía, de acuerdo con su inmediato sucesor el Sr. Don 
Rodrigo Eraso de Aranda, su representado, y  que á  los m ayo
razgos que poseyó el finado, correspondían bienes en las pro
vincias de Madrid, Guadalajara y otros sitios, según las respec
tivas fundaciones hechas por D. Francisco E raso, Secretario 
que fue del Sr. Rey D. Cárlos V y Doña Ana María de Paralta 
mujer de aquel, consistente en la encomienda de Mohernando, 
y lugares de su tie rra , erigido después en condado de Huma
nes, como también el que instituyó Ruiz Perez de Mendoza v 
aumentó con agregación su hijo Luis López de Mendoza, el que 
estableció Diego Fernandez de Molina, y también el Capitán 
Fernando de Aranda, el Capitán Cristóbal Venio, Diego Velez 
de Mendoza, Juan Pelaez Venio, Catalina Venio, Doña Manuela 
Sotomayor, mujer que fué de D. Pedro Alarcon y  Ocon, Doña 
Juana y D. Diego de Sotomayor, Doña Inés Salazar, el patrona
to de Doña Isabel de los Cobos, y el de todas las iglesias de di
cho estado de Mohernando, y  otros varios á que hacían refe
rencia las repetidas fundaciones , de que aquel habia estado en 
posesión sin contradicion alguna, habiéndose trasferido en el 
D. Rodrigo la posesión civilísima; por cuya razón solicitaba que 
teniendo por presentado el poder bastante y aceptación, la parti
da de defunción del último poseedor y el testimonio de la ca
beza, pié y cláusula del testamento en que se consignaba el derecho 
de inmediato sucesor del Sr. D. Rodrigo Eraso de A randa, se lo 
diese la posesión Real, corporal vel cuasi de los bienes que le cor
respondiesen del título, patronato, capellanía y derechos perte
necientes á los vínculos mencionados, designando por estar 
comprendida entre ellos y  á nombre de cuanto pudiera p e rte - 
necerle la casa en que habitó situada en la calle de Toledo, nu 
mera 19; ofreciendo al propio tiempo información para  mayor 
justificación de lo expuesto :

Resultando que teniendo por presentados dichos documentos 
y por admitida la información que voluntariamente se ofrecía, 
se mandó recibir y  recibió esta con tres testigos mayores de to
da excepción , de cuyo conocimiento dió fe el Escribano actua
rio declarando unánimes que el Excmo. Sr. D. Fernando Eraso» 
de Aranda, Conde de Hum anes, habia poseido quieta y  pacífi
camente el expresado título con todos los bienes, vínculos, m a
yorazgos , patronatos y derechos unidos á é l, y que por no ha
ber tenido sucesión de su matrimonio con la Excma. Sra. Doña 
Francisca Cotilo era su inmediato sucesor su hermano el señor 
D. Rodrigo Eraso de Aranda, como estaba consignado term i
nantemente en el testamento bajo de que falleció el Sr. Conde, 
y en la escritura de división de los bienes que fueron vincula
dos y radicaban en Andalucía :

Considerando que efectivamente en una cláusula del testa
mento del Sr. Conde de Humanes , inserta en el testimonio p re - 
sentado, expedido por el Notario Doctor D. Cláudio Sanz y  Ba- 
rea ante quien pasó dicho documento, se consigna terminante
mente haberse practicado la división de los bienes que ántes 
fueron vinculados y radicaban en Andalucía, de acuerdo con su 
inmediato sucesor el Sr. D. Rodrigo Eraso de Aranda; por ante 
mí el Escribano dijo S. S..que debia mandar y  mandaba d a r á 
D. Rodrigo Eraso de Aranda la posesión del indicado título de 
Conde de Humanes y de los derechos, regalías, preeminencias 
y demás que le corresponde, y de la mitad reservable de los 
bienes de los mayorazgos anejos á él, sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga, la cual se le facilite en la casa en que 
vivió y murió S. E ., á voz y en nombre de todos los demás bie
nes y derechos; dándose comisión al alguacil del Juzgado y  Es
cribano actuario para que lo verifiquen y hagan los requeri
mientos que procedan, extendiéndose de ello las oportunas di
ligencias, de las que se facilitará al interesado testimonio, si lo 

, solicita; y dando cuenta en seguida para disponer la publicación



de la posesión como ordena el art. 700 de la ley de Enjuicia- ■ 
miento civil. El Sr. D. Juan de Vega Ballesteros, Juez de paz é I 
interino de primera instancia del distrito de Buenavista por au- 1 
sencia del propietario, en Madrid lo mandó á 11 de Setiembre I 
de 4865.=Juan de Vega Ballesteros.=Francisco Fernandez de I 
la Torre. I

El auto inserto corresponde con su original. Y habiéndose I 
dado la posesión que en el mismo se manda, en el dia de ayer, I 
se anuncia al público para los efectos del art. 701 de la ley de I 
Enjuiciamiento civil. I

Madrid 12 de Setiembre de 4865.=Francisco Fernandez de I 
la Torre. 4 385 I

D. Rafael Alvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad I 
de Patencia y su partido. 1

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Alejandro Zúa- I 
z o , vecino que ha sido de la villa de Grijota , para que dentro I 
del término de nueve dias improrogables, comparezca en este I 
Juzgado, por la Escribanía del refrendante, á contestar la de
manda que en el mismo le han promovido Mariano, Francisco y  
Manuel de Cea Alonso, y  Julián de Cea Antolinez, vecinos de 
la precitada villa de Grijota, sobre pago de 103.960 r s ., importe 
de 2.648 fanegas de trigo, que en 25 y  30 de Agosto, 9 de Oc- ! 
tubre de 1864 y  23 de Marzo del año actual, entregaron los de
mandantes al demandado á precio de 147 rs. carga, según apa
rece y  se obligó en los recibos parciales expedidos por dicho de
mandado ; para cuyo ñn se le entregará la copia de la demanda.

Dado en Palencia á 1.° de Setiembre de 1 S65.=Bafaél Alva- 
rez.;=Por su m andado, Francisco Fernandez Salomón. 1389

D. Rafaél Alvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Palencia y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Alejandro Zuazo, ve
cino que ha sido de la villa de Grijota, para que dentro del tér
mino de nueve dias improrogables, comparezca en este Juzgado, 
por la Escribanía del infrascrito, á contestar la demanda que le 
lian promovido en el mismo José y Agustina Aparicio, vecinos 
de la significada villa de Grijota, sobre pago y  devolución de 
15.720 rs. que depositaron en poder del demandado, cuya suma 
se obligó á devolver á los demandantes según recibos á favor 
de los mismos expedidos por dicho demandado, para cuyo fin 
se le entregará la copia de la enunciada demanda.

Dado en Palencia á 1.° de Setiembre de 1865.=Rafaél A lva- 
ez.= P or su mandado, Francisco Fernandez Salomón. I388

D. Manuel Rúa Figueroa, Abogado de los T ribunales del Rei
no y  Escribano de Cámara po r S. M. en Sala p rim era de la Au
diencia territorial de Galicia &c.

Certifico que habiéndose visto por S. E. los señores de la 
Sala primera de este Tribunal el pleito que por apelación re
mitió el Juez de Hacienda de Pontevedra, seguido entre D. José 

^Ramon Fernandez, apoderado de los vecinos de la antigua ju
risdicción de Oya, con D. Fernando Fernandez Casariego y  
querellantes sobre secuestro de rentas procedentes de señorío 
jurisdiccional, se sirvieron dar y  pronunciar, prévia la debida 
sustanciacion y  señalamiento del dia para su vista, la Real sen
tencia que dice así :

Real sentencia.— En la Coruña á 5 de Mayo de 1865, en el 
pleito que ante Nos pende entre partes, de la una los vecinos de 
Oya, Mangas, villa de Suso, Morguera y Pedornes y terrate
nientes de las mismas, su Procurador D. José María Fernandez, 
demandantes, y  d éla  otra D. Francisco Blein, vecino de Vigo, 
apoderado de D. Juan Vicente Tato, su Procurador D. Ignacio 
Crespo, D. Fernando Fernandez Casariego, de Madrid, el suyo 
D. Pedro de la Cucina, el Ministerio fiscal y en estrados D. Do
mingo Español y  D. José Urrutia, sobre secuestro de prestacio
nes que se suponen de señorío jurisdiccional, cuyos autos se
guidos en el Juzgado^de Hacienda de Pontevedra, se remitieron 
á esta superioridad en virtud de apelación interpuesta por los 
demandantes relativamente á la sentencia dictada por aquel Juez 
en 2 de Setiembre último, declarando no haber lugar al se
cuestro :

Visto y  observados los términos legales, habiendo sido Po
nente el Ministro D. Antonio Valdés:

Aceptando la exposición de hecho y consideraciones de dere
cho de la sentencia apelada:

Considerando además, que suspendido el pleito principal 
sobre abolición de prestaciones, de que es incidental el de se
cuestro de las mismas, por Real sentencia ejecutoria de 11 de 
Noviembre del año últ;mo que se ha traído á la vista porque 
afecta á los intereses de la Hacienda pública y no se ha cumpli
do con acreditar que se haya negado la reclamación hecha por 
la vía gubernativa en conformidad al art. 30 de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, el 173 de la instrucción de 31 del mismo mes y  
Real decreto de 20 de Setiembre de aquel año, no es procedente 
la retención de aquello mismo que no puede ventilarse en lo con
tencioso ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expresa
da sentencia sin especial condenación de costas.

Publíquese en el Boletín o fic ia l de la provincia y  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  conform e á lo dispuesto en el art. 1.191 de la ley 
do Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, lo 
mandamos y  firmamos.=Balta$ar Alvarez Reyero “ Facundo 
Valdés H evia—Antonio Valdés.

Y para que conste en v irtu d  de lo m andado, firmo la p re 
sente.

Coruña 20 de Mayo de 1865.=Manuel Rúa Figueroa. 1383

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reine 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio y  tér
mino de 30 dias al tenedor de la carpeta núm. 176 con que fue
ron presentados en las oficinas de la Deuda pública por D. Ma
nuel León varios documentos de la Deuda consolidada del 3 poi 
4 00, importantes 3.857 rs. 95 cénts., y  además una certificador 
de Deuda consolidada no trasferible del 5 por 100, núm. 2.616 
de rs. vn. 30.863 con 14 mrs., emitidos á favor de D. Rafaél Ló
pez Barrios, patrono y  poseedor que dijo ser del fundado poi 
D. Juan Camino Daza, en Tocina, para que dentro de dicho tér

mino presente la referida carpeta en este Juzgado, Plaza Mayor

núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
miento.

Madrid 12 de Setiembre de 1 S65.=Por mandado de S. S., Jo
sé Sánchez de Neira. 1392

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital por ausencia del propietario, refren
dada del infrascrito Escribano, sustituto del Dr. D. Cláudio Sanz 
y  Barea, se cita, llama y  emplaza á los que se crean con dere
cho á la herencia de la Excma. Sra, Doña Antonia Fernandez y 
Navarro, natural de la ciudad de San Fernando, que falleció en 
abintestato en 24 de Diciembre de 1863, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en dicho Juzgado ; con 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará perjuicio.

Madrid 5 de Setiembre de 1S65.=Francisco Fernandez de la 
Torre. 1386

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca- 

i lleja, dictada en cumplimiento de un exhorto del Sr. Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Toledo, se anuncia la venta en 
pública subasta de una parte de la casa, sita en esta villa, calle 
Ancha de San Bernardo, que hace esquina y  vuelve á la de la 
Justa, ántes del Pozo, números 2 y 5 antiguos, manzana 456, 
valorada en 12.584 rs. 93 cents. Para su remate, que será doble 
y  simultáneo, y  se celebrará en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial y  en la del señor 
Juez exhortante, se halla seña'ado el dia 25 del corriente mes 
á las doce de su m añana; advirtiéndose no se admitirá proposi
ción menor de los 12.584 rs. 93 cénts., en que ha sido aprecia- 

I do dicha participación.
I Madrid 1 .* de Setiembre de 186o.“ Calleja. 1387

I En virtud de providencia delSr. D. Santiago de Motta, Juez
I de paz é interino de primera instancia del distriro de la Latina, 
I se ha vuelto á convocar á junta de señores acreedores del con- 
I eurso de la Sra. Marquesa viuda de la Matiüa para el dia 20 
I del corriente y  hora de las doce de su mañana en la Audiencia 
I de S. S ., sita en el local de la Audiencia de este territorio frente 
I á Santa Cruz, á fin de tratar de la rectificación ó ratificación de 
I los créditos.
I Madrid 1.° de Setiembre de 1865.=Doctor , Angel Abad.
I " 1390

I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
I del distrito de la Inclusa de esta corte , en autos que penden en 
I la Escribanía del infrascrito, se sacan á pública subasta diferen- 
I tes cam as, catres y  otros objetos de hierro y algunos muebles, 
I cuya tasación en junto asciende á 5.503 rs. v n . : dichos efectos 
I están depositados en poder de D. José P liego, que habita en la 
I calle de San Ildefonso , núm. 32. Y para que tenga efecto el re- 
I mate se ha señalado el dia 25 del corriente, á la una , en dichc 
I Juzgado, sito en la calle de la Union , núm. 6, piso bajo.
I M adrid 12 de Setiembre de 1865.=  El E sc rib an o , Romar
I G il.=V .° B.°=Gomez. 1391

PAUTE NO OFICIAL,
EXTERIOR.

En cumplimiento del convenio de Gastein, las ins
tituciones comunes á los Ducados, tales como la aso
ciación del Orden ecuestre , la Universidad, el Canal 
del Eider, el asilo de dementes, el de sordo-mudos, 
y la Penitenciaría de Gluskstadt continuarán indivi
sibles. Las Administraciones de A duanas, Telégrafos 
y Correos habrán  de separarse, excepto la percep
ción del derecho llamado K r e u z z o li , que continuará 
haciéndose efectivo por Inspectores comunes.

Cada uno de los Ducados tendrá sus recursos par
ticulares, y la Caja general de Schleswig-Iíolstein 
llevará una contabilidad para cada territorio.

En virtud de un decreto especial se fijará el r é -
p im p n  rlp  L i s p n n r n r in n

Escriben de Londres á L a P a tr ie , que el Gobierno 
inglés se ha ocupado del convenio de Gastein en una 
circular dirigida á sus Agentes en el extranjero, e x 
presando su opinión en forma análoga á la usada por 
el Gabinete de las Tuilerías.

El Barón de Hubner que se hallaba en París pro
cedente de Londres, salió el dia 9 con dirección á 
Yiena. El Conde Bloom habrá salido de la capital del 
vecino imperio el dia 10. El negociador austríaco del 
convenio de Gastein se dirige á las márgenes del lago 
de Constanza.

Asegura el In te rn a tio n a l  que con motivo de las 
escenas acaecidas recientemente en B u c h a res t , se 
ha cruzado una correspondencia diplomática en
tre Prusia y Austria, que principalmente se ha ocu
pado de ciertas eventualidades que pudieran surgir, 
y en las cuales tendrían  que intervenir ámbas po
tencias en los Principados del Danubio. Afírmase que 
Prusia ha asegurado en esta ocasión que existe una 
conspiración contra la Serv ia  y demás Principados, 
cuyo objeto es la segregación de estas provincias de 

¡ la Turquía. La Valaquia y Moldavia empezarían por 
| declararse independientes de la Turquía. La Servia

haria otro ta n to , incorporándose á la Bulgaria la 
Bosnia y una parte  de la H erzegovina.

A nuncian de Yiena el 9, que el Feld-M ariscal 
Teniente de Gablenz y  M. Hofman sa ld rían  de aq u e 
lla capital el lunes ó el m artes de esta sem ana, per
maneciendo dos ó tres  dias en Berlín.

M. de H albhuber quedará en Holstein por espacio 
de 15 dias con objeto de hacer entrega de su cargo, 
v en seguida volverá á Yiena.

El Gran Duque de Mecklemburgo-Schwerin, que 
actualmente se halla tomando aguas en Bagneres de 
L uchon , ha trasmitido á París por medio de su re
presentante el deseo de dirigirse á Biarritz con ob
jeto de saludar al Emperador y á la Emperatriz. El 
Gran Duque llegará el 13 á la villa Eugenia.

La escuadra de evoluciones que m anda el vice
almirante Bouet-Willaumez y la división acorazada 
del Océano, cuyo Jefe es el Barón de La Ronciére Le 
Noury han zarpado de Cherburgo el dia 9 con direc
ción al cabo de San V icente , donde habrán  de se
pararse. El Vicealmirante Bouet volverá directamente 
á Tolon , y el Contralmirante de la Ronciére manio
brará duran te  un mes, tocando en Tenerife, Cádiz y 
Lisboa, regresando á Cherburgo en los últimos dias 
de Octubre.

Desde el 25 de Agosto por la m a ñ a n a , en cuyo 
dia se reunieron ámbas escuadras en la pun ta  de 
Santa Catalina, al Sur de la isla de W i g h t , han n a
vegado constantemente bajo el mando superior de 
M. de B o u e t , maniobrando en conjunto con gran 
ex ac t i tud , sin que haya ocurrido la menor avería. 
Dicho Vicealmirante ha inspeccionado el M agenta , la 
F landre  y la H ero ine , que forman parte de la d ivi
sión del Océano, y ha felicitado al Contralmirante de 
La Ronciére por el excelente aspecto de dichos b u 
ques acorazados, que hace m uy poco tiempo han sido 
armados.

Entre ámbos Jefes han existido siempre cordia
les relaciones. Juntos han hecho la campaña del 
Adriático v se profesan la más profunda estimación.

Hasta el 5 de Noviembre se han  suspendido las 
cortes portuguesas, á fin de dar tiempo al Gobierno 
para p repara r  las disposiciones legislativas que trata 
de plantear.

M. Jefferson Davis, según anuncian de New-York 
el 30 de Agosto, será sometido al fallo de un T r ib u 
nal civil, probablemente el de Norfolk (Virginia) p r e 
sidido por M. Chase.

Los propietarios de la Carolina del Sur se quejan 
de que los negros de aquel Estado solo trabajan com
petidos por la fuerza armada. Parece que las cosechas 
del algodón y del trigo apénas llegarán á la mitad 
de las cosechas ordinarias.

El corresponsal del Heraldo ha dado algunos in te
resantes detalles acerca de la situación en que se en 
cuentra el Ex-Presidente del Sur J. Davis. Hasta 
ahora se había hablado mucho de las condiciones m a
teriales é higiénicas en que aquel se hallaba desde 
que está preso en el fuerte Monroe; empero nada se 
había dicho sobre sus disposiciones morales é inte
lectuales. El corresponsal del H eraldo  dice que el 
Jefe rebelde sigue todavía sosteniendo la tésis sepa
ratista. Para defender el derecho absoluto de los Es
tados-Unidos saca los argumentos dé la  misma Cons
titución federal.

A pesar de esto sucede que alguna vez llega has
ta hacer el elogio de la Union, y habla con orgullo 
del crecimiento é influencia que en el mundo tiene 
la nación americana. Entonces confiesa también que 
la tentativa para destruir  el Gobierno de la Union 
era una locura insensata y criminal. De vez en cuando 
se queda en una actitud silenciosa, como si estuviera 
entregado á remordimientos. Cuando pasea por las 
murallas se vé que su salud es excelente. A la hora de 
paseo se agolpaba mucha gente para conocer al p r i
sionero, pero el General Miles cambia todos los dias 
la hora de la salida.

Mr. R. IL Gillet, que será uno de los defensores 
de Jefferson Davis, ha dirigido al A rg u s  de Alban 
una carta en la cual dice que Mr. Davis no sabe aun 
absolutamente nada respecto de su causa, y que en 
carta fechada el 15 del corriente le dice lo que sigue: 
«Todavía ignoro los cargos que se me hacen , su ori
gen, y ante qué Tribunal tendré que comparecer. La 

¿ carta de V. me ha dado la prim era noticia del acta 
de acusación de Washington.)) Pasa luego á suplicarle 
que tenga una conferencia con Mr. Charles O’Conor, 
su otro defensor, y que se preparen para proceder á 
la defensa en cuanto comience la causa, á fin de que 
no se pierda más tiempo que el absolutamente nece
sario.

Termina Mr. Gillet manifestando que aunque ha 
acudido al departamento de la Guerra pidiendo in

formes sobre la época y  el lugar en que ten d rá  efec
to la causa y la clase de T ribunal que entenderá en 
ella , hasta ahora no ha recibido contestación, sin 
duda porque nada se ha resuelto aun  sobre el p a r -
f.innlar*

Por N ew -Y ork se han  recibido noticias de V era
cruz que alcanzan al 14 de Agosto. Los im perialistas 
han recuperado á Tacam buro después de haber d er
rotado com pletam ente el ejército juarista  del centro, 
que ha sufrido considerable pérd ida de hombres, p e r
diendo toda su artillería.

El periódico L a  E sta fe ta  asegura que el E m pera
dor Maximiliano ha resuelto enviar un personaje con 
carácter oficial á W ashington para asegurarse de la 
actitud del Gobierno am ericano con respecto á Mé
jico.

Comienza á hablarse con insistencia en los círcu
los políticos de los Estados-Unidos del reconocimien
to de Méjico por el Gobierno federal.

El N e w -Y o r k -H e r a ld , que ha sido hasta ahora 
uno de los m ás ardientes adversarios de la exped i
ción francesa á Méjico, publica una correspondencia 
en la que se presenta á m ister Corwins, el ex-M inis- 
tro de los Estados-Unidos en Méjico, como partidario  
declarado del reconocimiento, y añade que ha gestio
nado cerca del Gabinete de W ashington para conse
guirlo.

INTERIOR.
MADRID.—Según dice uno de nuestros colegas, está 

encargado del discurso de apertura de la Universidad 
Central el Catedrático de la facultad de Derecho y ex-Di- 
putado á Cortes, D. Laureano Figuerola.

Se dice que siSS. MM. están en Madrid para el L° de 
Octubre, asistirán á esta solemnidad académica.

 Hoy miércoles se hallarán en poder de los Alcaldes
de esta provincia las cédulas para el recuento general de 
la ganadería , cuya inscripción deberá verificarse el dia 
24 del corriente. Los Alcaldes deberán acusar el recibo 
á la sección de Estadística inmediatamente que reciban 
las cédulas.
  Se lee en un periódico:

«Se ha remitido al Ministerio déla Gobernación, para 
la superior aprobación, el proyecto de reforma de la 
plaza Mayor de esta corte, formado por el Ayuntamiento. 
La reforma que el municipio quiere introducir en la re
ferida plaza consiste, según parece, en sustitu ir el actual 
balconaje con otro nuevo y construido á la moderna; 
coolcar nuevas puertas vidrieras pintadas de color de 
caoba en los balcones, con solo tres cristales cada una; 
revocar las cuatro fachadas de la plaza; quitar las guar
dillas y hacer un magnífico terrado, con el pavimento de 
pizarra.

Este proyecto ha sido ya aprobado por el Sr. Gober
nador de la provincia.))

B O L ET IN  DE TEA TRO S.
Véase cómo da cuenta de la compañía que va á ac

tuar en el régio coliseo en la próxima temporada el diario 
parisiense La France:

uSoprani: Sras. Calleri, Lucía Martelli, Rey-Baila, 
S tates, Titiens.

Mezzo-soprani, contralti: Sras. María Eraclio, María 
Martelli, Nantier-Didier.

Tenori: Sres. Abruñedo, Castelli, Fancelli, Steger,Tam- 
berlik , Toffamri.

Baritom : Sres Bonnehée, Cotone y Merli.
B a ssi: Sres. Della-Costa, Cotedini, Segri-Segarra, 

Zuchelli.
C om prim an : Sras. Fenaris, Salvi, Bastía, Castalio, 

Bocacio y Camino.
Primera bailarina: Olimpia Corilla.
Este brillante cuadro de artistas se presentará con La Africana.
Todos conocen á la Sra. Rey-Baila, su exquisito mé

todo , su voz magnífica, su calor dramático. Los bravos 
que ha obtenido en el teatro lírico , no dejarán de tener 
eco en Madrid.

La Sra. States es una cantante de brio que salió por 
primera vez en el Carnaval de 1864, en la Pérgola de Flo
rencia. Esta admirable artista llegaba en línea recta de 
California, y el público entusiasta le decretó la noche de 
de su aparición en Las Visperas Sicilianas el título de Dia- mante de California.

Desde entonces la Sra. S tates, contratada por el 
empresario madrileño, se ha entregado con ardor al estu
dio de su arte. Hoy tiene no solo el instrumento, sino que 
ha adquirido la ciencia, y logrará el triunfo.

Los otros artistas son todos conocidos de los dilettan- 
tes europeos. Inútil es, pues, hacer su elogio.»

Por lo demás, la compañía cuya lista precede, es ya 
oficial, pues está fijada en las esquinas. A ella hay que aña
dir los nombres siguientes:

Director de baile: Coppini.
Primeras bailarinas: Dos, extranjeras.
Segunda id.: Doce, id.
Cor ¿feas id.: Treinta.
Director de orquesta: Vicenzo Bonetli.
Maestro concertante: Gianelli.
Maestro de canto: Mazzoni.
Maestros de coros: Espin (padre é hijo).
Apuntador: Albanese.
Pintor: Ferri.
Maquinüta: Martínez.
Sastre: París.
Director de eseena: A. llarris.

He aquí el programa, publicado ayer, de la nueva em
presa del teatro español é italiano de Variedades.

«Nueva empresa dirigida por Doña Carolina Civili.—Al

publico:La generosa y brillante acogida, tan superior á mis 
esperanzas como á mi escaso mérito, hecha por el público 
español á mis representaciones artísticas, me ha alentado 
á tomar por mi cuenta el Teatro de Variedades en el año 
cómico entrante, creyendo que así tendré en mi mano 
medios más seguros de corresponder á tanto favor v 
mostrar todo mi agradecimiento.

Dos compañías elegidas con esmero y compuestas de 
artistas conocidos ya ventajosamente del público, desem
peñarán el doble espectáculo á que nuestro teatro se de
dica.

Al frente de la compañía italiana se hallará la Señora 
Santoni, actriz eminente, calificada así por el ilustrado 
público de esta corte, donde tan abundante cosecha ha 
recogido de laureles escénicos. Esta compañía, en cuyas 
tareas tomaré yo parte también, pondrá en escena las 
obras más acreditadas del teatro italiano.

La compañía española cuyos individuos han tenido la 
galantería de someterse á mi dirección, aspirará con el 
mayor empeño á imitar los grandes modelos que tanto 
en la época actual como en los pasados tiempos ofrece el 
teatro nacional á la noble emulación del artista dramá
tico: emulación que distará mucho por nuestra parte, y 
en especial por lo que á mí toca personalmente, de una 
arrogante y presuntuosa competencia. El estudio profun- 
do de la armoniosa lengua castellana á que con tanto afan 
me he dedicado, mi entusiasmo por la poesía dramática 
de esta gran nación, y la cooperación de mis dignos com
pañeros, son los fundamentos de mi esperanza; y de 
ninguna manera la confianza en mis propias fuerzas cu
ya debilidad conozco. Tampoco debo olvidar la generosa 
benevolencia de un pueblo que siempre se ha distingui
do por su afición al teatro y por su amor al arte.

En esta ilustrada benignidad confia para arrostrar las 
inmensas dificultades de tamaña empresa, la artista ex
tranjera de nacimiento, española de corazón, la tantas 
veces honrada y favorecida.=Carolina Civili.

Lista de la compañía dramática española, dirigida por la 
primera actriz Señorita Doña Carolina Civili.

Primer actor y director de escena_, D. Jorge Pardiñas. 
a c t r ic e s : Otra primera actriz y primera dama jóven, 

Srita. Doña Julia Santigosa.— Primera actriz cómica , Se
ñorita Doña Andrea Ruiz.— Primera característica, Señora 
Doña Catalina Mirambell.— Segunda graciosa, Sra. Doña 
Teresa Martínez.—Subalterna, Doña Pilar Manriquez So
guero y Beltrami.

Prim er actor del género cómico, D. Calixto Boldun.— 
Primer actor de carácter, D. José Benito Pardiñas.—S<?« 
gundo galan, D. Serafín García.— Primer galan jóven, Don 
José Montenegro.— Primer galan jóven cómico, D. Leopoldo 
Alverá.— Característico, Sr. D. Nicolás Pasca.— Segundo 
gracioso, D. Eduardo Maza.—Subalterno, D. Ignacio Mur.— 
Apuntadores, D. José Barberá y D. Enrique Gutiérrez.
Lista degli attori componenti la drammatica compagnia lia• 

liana, condotta é diretta dalla prima attrice signora Caro- 
lina Civili.

Prime a ttr ic i , Carolina Santoni y Carolina Civili.—. 
Prima attrica giovína, Sofonisba Troisí.— Seconda donna 
e serva, Enrichetta Zocchi.—Amorosa, Evelina Rollero.

Primo üttore, Filippo Prosperi.— Primo altor giovine e 
brillante, Alessandro Zocchi.—Amoroso, Cario Prato.—Ge
nérico, Cesare Mello.— Padre e caratterista, Filippo Lotti- 
ni.—Tiranno, Giovanni Caracciolo.—Genérico, Torquato 
Civili.—Parti ingenue, Matilde Troisi y Guglielmo Zoc
chi.—Rammentatore, Federico Pozzani.—Guardaroba, Car
io Zonon.—Machinista, Enrico Pescatori.

ANUNCIOS.

NOMENCLÁTORES CORRESPONDIENTES Á LAS 
provincias de Alava , Albacete, Alicante , A lm ería , A u la , 
Badajoz, Baleares, Barcelona , Burgos, Cáceres , Cádiz, 
Canarias, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, C>ruña, Cuenca, 
Gerona, G ranada , Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva y 
Huesca, publicados, por la Junta y la Dirección general 
de Estadística, en los cuales se registran por rigoroso or
den alfabético los partidos judiciales, los Ayuntamientos 
y las entidades de población desde el palacio hasta el a l
bergue, comprendidas dentro de cada distrito municipal. 
Se especifica además la distancia que hay desde cada ca
serío , grupo ó vivienda rural á la capital de su respecti
vo Ayuntamiento, la naturaleza y aplicación de todas es
tas entidades y el número de pisos de cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en folio de ex
celente papel é impresión , y sus precios son desde (T200 
de escudo á U200, según su mayor volúmen, para cubrir 
los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional. —2

COLECCION LEG ISLATIVA DE E S P A Ñ A .-{CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 93 de dicha obra correspon
diente al primer semestre de 1865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al pre
cio de 22 rs. tomo. — 12

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS PAS- 
tos de invierno de las dehesas reunidas nombradas El 
Rincón y Valdeyernos , sitas en términos de Aldea del 
Fresno y San Martin de Valdeiglesias , en esta provincia. 
La subasta simultánea se celebrará el dia 24 del corrien
te Setiembre, de once á doce de la mañana, en esta cor
te calle de Alcalá, núm. 12 , cuarto principal, y en la 
casa del guarda mayor en la dehesa El Rincón, con su 
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en ámbos puntos. 1200—2

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS, LA 
mayor parte tierras labrantías, sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San Cristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R ey, en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid, 
calle de Leganitos, números 22 y 24 , cuarto tercero , ó 
directamente al dueño, que lo es el Excrno. Sr. Duque de 
San Pietro Maio, por medio del idioma castellano , po
niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San Pietro Maio. 

, 18, Avenue Gabriel. París.» ‘ —11

SANTOS DEL DIA.

San Felipe y compañeros m á rtires , San Eulogio , Obispo, 
y San Ligorio, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia deSiervas de María (fren
te a San Márcos).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  12 de Setiembre 
de  1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido áO*   — Dirección npT
en milíme- " -  del*

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 713,45 14’,6 18°,3 N. Despej0
? m. 713,37 20*,1 25°,1 N...Idem.

1 2 .. .  712.02 25®,1 31 *,4 S. S. O Idem.
3 t..  710,55 26°,3 32*,9 S. . . . .  Al.* nub.
6 t.. 740,00 23*,7 29°,6 N .O ... Despej.*
9 n . 709,90 4 9a,8 24*,7 N. O .. Idem.

Tem peratura máxima del dia  27\8 34°,8
Campera tura máxima al so l..............  35*,9 44*,9
te m p e ra tu ra  m ín im a de l d ia   449,2 47#,8

E vaporación e n  las  24 h o ra s . 7,1 m ilím etros.
Lluvia en id. id ...........................   » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Málaga.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE SETIEMBRE 

DE 1 8 6 5 .
Altura Tem-

peraltt'  Fuerza Eslad0JOCA- Inca á 0o r a e n  üstacto
V l / t  era<!03 «¡o» del del „e| E sU Í°T in A m rc  T eld e l cen le~LIDADES. |  « „ i ;  , ient0. T¡cnt0. ^  l l a m a r ,

tros.

B i lb a o  á
las 9 m.*. 770,4 21,0 Este. . Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id. 770,7 22,4 S .E ...  ídem. Cási cub. »
Coruña id. 766,1 20,6 N. O . . Calma Despej.0 . Bella,

aant. id.. 768,0 2o,b N. h . .  Calma Despej. . » ¡
Lisboa id. 766,1 23,8 Idem.. Vien.° Ais. nubs Bella. 
Badajozid. 758,7 31,0 Norte. Brisa. Despej.0. »
San Fern.‘
álas7m .‘ 765,4 23,8 E ^N E  Vien.* AL* nube Rizada. 

Sevilla á
las 9 m .\ 766,5 29,4 E ste .. Brisa. Despej.*. »

Tarifa id.. 763,0 25,6 Idem. V.°fte. Cási d.*.. Gruesa.
Grana, id. 767,8 24,1 S. S. E. V ien/ Despej.0 . »
Alie. id ... 768,3 27,8 Este. . Calma Id em ..,. Rizada.
Murcia id. 768,1 25,1 O. S. O Idem. Idem .... »
Vaíenc. id. 767,4 28,8 Oeste. Idem. Idem  »
Palma id.. 763,1 1 28,5 S u r...  Brisa. Idem .... Tranq.*
BarceL* id 766,5 28,0 Oeste. Calma Idem ..,. Idem.
Zarag. id. 765,3 26,2 N. O. . Vien/ Idem  »
Soria id , .  767,1 20,4 N. E. . Calma ídem ... .  »
Burgos id. 763,1 21,2 Idem.. V ien/ ídem .... »
Vallad, id. 769,5 23,0 Idem.. Brisa. Idem .... »
Salam.* id. 769,1 22,6 E ste .. Idem. íd em .... »
Rfadrid id. 768,0 25,1 Norte Idem. Idem .... »
Cd-Real id 768,1 23,4 S u r...  Idem. Idem .... »
Albaceteid 768,5 22,6 E.S. E. Idem. Celajes.. »
Brest á las

7 mañ.‘. 774,1 17,5 N. E ..  Calma C.°,bru.° Bella.
Bayona id. 769,0 23,0 S .E ...  Brisa. Celajes.. De leva.
Mars/iíL. 765.5 20.7 N. E .. Idem. Desnei * «En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.
.........  .i if • .................. .

Baróm etroen milíme- T em pcratn- Dirección ESTAD0 
LOCALIDADES, tros á 0o y r a e n  grados del

81 mar!1 ^  centígrados, tie n to . DEL CIELO.

S.Petersburgo. 751,9 10°,8 N. O .. .  Nubes.
Stokolmo  » » » »
Vtena................. 768,6 14°,7 Calma.. Despejado.
Berna................ 766,9 14°,1 E .S .E ., Idem.
G reenw ich .,. .  763,9 20°,7 Calma.. Idem.
Bruselas  765,6 18°,4 N Nubes.
Dunquerque. . 764,1 17°,6 S. E. . .  Despejado.
París.................. 764,7 4 9°,6 S  Cási d.°
Burdeos.. . . . .  762,7 20°,0 E Despejado.
Lyoü.................  770,2 19°,5 S. S .E.. Nubes.
T u r in . .............  768,0 20* ,2 E  Despejado.
F lo re n c ia ... . .  766,2 20°,0 S. O. . . . Id e m .
Roma................  766,9 21°,0 N. O . . .  Algs.nubes.
Ñápales, . .  • * 767,6 22°,7 O .* . . , ,  Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
Da los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO PO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOT.
5.491 arrobas de trigo.

469 idem de harina.
10.307 idem de carbón.

109 vacas, que componen 41.779 libras de peso.
738 carneros, que hacen 47.169 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M EN O R.
Carne de v aca , de 5,350 á 5,450 escudos arroba, y de 

0,260 á 0,306 lib ra .
iáem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem da te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 0,400 

á 50,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,800 á 6 escudos arroba, y de 0,200 á 

0,212 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y de 0,118 á 

0,160 cuartillo.
Pan de dos lib ras , de 0,148 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arro b a , y  de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 libra.
PRECIOS DB GRANOS EN  EL MERCADO.

Cebada, de 2,100 á 2,600 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudosjd.

Precio máximo  4,250 escudos.
Idem mínimo  3,200
Idem medio..............  3,794

Trigo v e n d id o .- . • * . . .  915 fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Setiembre de 1865.«»E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de San Saturnino.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización d e l \  2 de Setiembre de 1865 á las tres de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 41-75, 

80 y 8o; no publicado, 44-70 p . ; a plazo , 44-90 fin cor. 
vol.; 42-30, 40 y  25 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 38-75. 
Deuda del personal, no publicado, 23-00 p . ; á plazo, 

23-35 fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000

reales con 6 por 400 de interés anual publicado, 88-90 
y 89-00.

Acciones de carreteras generales , 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , no pu
blicado, 81-00.

Idem d e l /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 81-00,
Idem de Obras públicas de id. 4858 id., 80-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual,prim era emisión, id., 402-00.
Idem id. id. de la segunda emisión, id. , 105-00 d.
Obligaciones de i Estado para  subvenciones de ferro

carriles, publicado, 77-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 30-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcarázid.70ié.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar á Santander, con Ínteres de 3 por 100 anual, p u 
blicado, 31-00.

Idem id. de la Compañía internacional de Crédito, 6 
por 100 anual y 4 id. de amortización, no publicado, 
89-00 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-30 d.
París á 8 dias vista, 5-12 d.

Plaza? del reino.

Daíto. Beneficio. Dafío. Beneficio

Albacete. . . .  » % d. Lugo  » »
Alicante  » % M álaga.... » d.
Almería  » */% Murcia. . . .  » ^
Avila  » » Orense  »
Badajoz  » X P* O viedo .... » %
Barcelona. . .  » % Palencia. . .  » */%
Bilbao  » 6̂ Pamplona. » %/%
Burgos  » ^ p .  Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » Vi
Cádiz 4 Yt d. » San Sebas-
C astellón .... » » tian   » V%
Ciudad-Real.. » » Santander. » 5£d.
Córdoba  » Yi Santiago... » »
Coruña  » Segovia . . .  » */% d.
Cuenca  » » S ev illa .... »
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » Y* d. Tarragona. » y2
Guadalajara.. » » Teruel  » ^
Huelva  » » Toledo  h
Huesca  » » Valencia.., » y%
Jaén................... » » Valiadolid. » »
León  » % V ictoria... * 4 p,
Lérida  » » Zamora. . .  » y  d.
Logroño  par. » Zaragoza.. » yt

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Setiembre.*— In terio r, 39.—Diferida, 39.

Amsterdam  9 de Setiembre.— Interior, 39 —Diferida,
39 45/16.

Lóndres 9 de Setiembre.— Consolidados, 90 á 90 
Interior español, 47 á 47 J4-—Diferida, 39 % á 40.

París 9 de Setiembre.—Interior español, 4 0 .—Diferido, 
39 Yi.

ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y media de la no
che.— Las amazonas del Tormes.— Por amor al prógimo.

Campos E líseos.— Gran concierto en el jardín per Ia 
orquesta del teatro Rossini.—Grandes fuegos artificiales.

Circo del P ríncipe Alfonso. — A las ocho y media da 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y B1111" 
násticos.


